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ACTA No. 74 DE 2022 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL EN DESARROLLO DEL TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL INICIADO MEDIANTE AUTO 4695 

DEL 23 DE JUNIO DE 2022 PARA EL PROYECTO DENOMINADO “ÁREA DE DESARROLLO 
BIENPARADO – BLOQUE PUT-8”. 

 

EXPEDIENTE LAV0040-00-2022 

 

EMPRESA: AMERISUR EXPLORACIÓN COLOMBIA LIMITADA 
FECHA:  12 y 16 de agosto de 2022 
HORA:  8:00 a.m. 
LUGAR:  Sala Innovación - Eficiencia - ANLA 
 
 

I. ASISTENTES 
 
 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

MARÍA YAZMIN PUERTO MUÑOZ 1.118.532.133 Profesional Biótico 
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OSCAR LEONARDO ORTIZ PLAZAS 80.071.498 Profesional Social 

GLORIA ESTELLA MARTÍNEZ MALPICA 
 

36.184.302 Profesional Físico  

OSCAR ALEXANDER VARILA QUIROGA 80.920.683 
Profesional hidrogeólogo. Grupo 
de Regionalización y Centro de 

Monitoreo. SIPTA 

NATALY ANDREA GARCÍA GIL 1.020.751.972 
Profesional Especializado - Grupo 

de Regionalización y Centro de 
Monitoreo. SIPTA 

CAMILO ANDRÉS BERNAL FORERO 1.024.482.381 
Profesional Especializado - Grupo 

de Regionalización y Centro de 
Monitoreo. SIPTA 

YEIMY PAOLA GARZÓN HERRERA 1.014.189.689 
Profesional Paisaje - Grupo de 
Regionalización y Centro de 

Monitoreo. SIPTA 

LEIDY CONSTANZA ACOSTA 
RODRÍGUEZ 

53.030.000 
Profesional – Evaluadora Plan de 

Inversión de no menos del 1% 

NÉSTOR FABIO GARCÍA MERLANO 1.018.455.806 
Profesional Especializado Código 
2028 Grado 16 - Contingencias 
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NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

JUAN CARLOS GARCÍA ANAYA 1.098.749.454 
Evaluación Económica - Grupo de 

Valorización e Impactos 

JORGE ESNEIDER LEGUIZAMÓN  86.083.215 Profesional Atmosférico – SELA 

YADIRA ALEJANDRA GÓMEZ 1.018.409.323 
Revisor líder de compensación y 

1 % - Grupo de valoración y 
manejo de impactos SELA 

JENNY CAROLINA SARMIENTO ESPITIA 1.032.369.685 
Profesional Biótica – Transversal 

SIPTA  

AURA MILENA OCHOA TAMAYO 46.451.822 
Revisora - Grupo de Valoración y 

manejo de impactos 

LUZ DARY DIAZ CASTELLANOS 52.157.180 Revisor Biótico  

CAROLINA PAREJO AYERBE 52.997.915 

Profesional de compensación e 
inversión forzosa de no menos del 

1% del grupo de valoración y 
manejo de impactos SELA 

JEHISSON FERNANDO RIVERA 
ESCOBAR 

80.138.322 
Revisor – Riesgos y 

Contingencias 

LUIS ALEJANDRO RUIZ CIFUENTES 80.050.602 Líder Técnico 

DIANA MARCELA RUBIANO BECERRA 1.018.409.760 
Ejecutora Jurídica / Abogada 
Grupo Hidrocarburos – ANLA  

JHON COBOS TELLEZ 91.233.099 Asesor  

ÁLVARO CEBALLOS HERNÁNDEZ 80.756.162 Líder Jurídico 

    

NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

FABIOLA PEÑA ACOSTA 63.537.825 Gerente Ambiental  
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ALEJANDRO MEJÍA 1.020.719.499 Apoderado - Abogado  

ANGELICA MARCELA GÓMEZ 13.929.467 Líder SIG  

ANDREA TURRIAGO VELÁSQUEZ 52.452.739 Líder Viabilidad  

ANDRÉS RODRÍGUEZ  13.929.467 Especialista Biótico  

MAYRENE FORERO 51.962.612 
Coordinadora Relaciones con 

Vecinos 

GONZALO CIFUENTES OSPINA 1.010.211.695 Especialista Hidrólogo 

CONSTANZA OJEDA 27.436.438 
Profesional descripción técnica 

del proyecto 

HENRY RINCÓN 80.912.052 Profesional flora terrestre 

NICOLAS PEREA 80.873.841 Profesionales epífitas 

EDWIN PARRA 13.744.992 
Profesional fauna y ecosistemas 

acuáticos 
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NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

MANUEL VELOZA 80.757.363 
Profesional ecosistemas 

acuáticos 

DAVID BELTRÁN 1.022.348.665 
Profesional modelación aire y 

ruido 

ESTHER VILLAMIZAR 63.348.559 Profesional Hidrogeología 

JUAN PABLO GUANEME 80.023.913 Profesional evaluación económica 

CAMILO BOTERO 1.032.374.702 Profesional PGR 

MARÍA FERNANDA CORRADINE 20.500.465 Profesional hidrología 

ANDREA JULIANA HERNÁNDEZ 
VILLAMIZAR 

1.095.789.019 Especialista Modelación  

LUIS ALBERTO MORALES RINCÓN 91.519.742 Especialista Modelación  

HERNÁN DARÍO HERNÁNDEZ CASTAÑO 1.120.358.273 Geólogo 

JOHN ALEXANDER SIERRA 5.824.551 Profesional Paisaje 

 
 
 

II. ORDEN DEL DÍA 

 

1. Apertura de la reunión de solicitud de Información Adicional. 

2. Presentación de los asistentes y verificación de la calidad en la que concurren. 

3. Presentación de cada requerimiento de información adicional determinado por la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales, argumentos por parte de la ANLA y decisión sobre el requerimiento. En caso de 
aplicar, interposición de recurso de reposición. 

4. Notificación de las decisiones. 

5. Firmas. 

 

III. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. APERTURA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
 

El doctor JHON COBOS TÉLLEZ identificado con cédula de ciudadanía 91.233.099, quien desempeña el 
cargo de Asesor de la Subdirección de Evaluación de Licencias Ambientales de la Autoridad Nacional de 
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Licencias Ambientales, ANLA, cuenta con la función de presidir la presente reunión1, declara abierta e 
instalada la reunión. 

 
En primer lugar, se confirma la asistencia de DARÍO ALEJANDRO MEJÍA MEJÍA identificado con cédula 
de ciudadanía 1.020.719.499, tarjeta profesional No 203.133 del Consejo Superior de la Judicatura en 
calidad de Apoderado Especial, como consta en Poder Especial otorgado por el señor CARLOS ANDRÉS 
BOLAÑOS ORTIZ en condición de Representante Legal Suplente de la sociedad AMERISUR 
EXPLORACIÓN COLOMBIA LIMITADA como consta en copia del certificado de Cámara de Comercio de 
fecha 25 de julio de 2022, dentro del trámite de Solicitud de Licencia Ambiental del proyecto “ÁREA DE 
DESARROLLO BIENPARADO - BLOQUE PUT - 8”.  

 

La sociedad AMERISUR EXPLORACIÓN COLOMBIA LIMITADA, recibirá notificaciones en la Calle 94 No 

11 – 30 Piso 8, correo electrónico: co.notificacionesjudiciales@geo-park.com       

 
Se imparten las reglas de participación e intervención en desarrollo de la referida reunión. Se pone de 
presente a los asistentes que la reunión de Solicitud de Información Adicional está siendo registrada en 
audio y video, de tal manera que formará parte del respectivo expediente. En igual sentido, se informa que 
los únicos medios oficiales de grabación son los que provea la ANLA. Se solicita a los asistentes la 
disciplina en el uso de la palabra y poner sus celulares en modo silencio. 

Se informa que el procedimiento de esta reunión está reglado por el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y hace parte del trámite administrativo iniciado 
mediante Auto 4695 del 23 de junio de 2022, para la solicitud de Licencia Ambiental para el proyecto 
denominado “ÁREA DE DESARROLLO BIENPARADO - BLOQUE PUT - 8”. 

 

 

2. PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES Y VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD EN LA QUE 
CONCURREN 

 

Se procede a hacer la correspondiente presentación de cada uno de los asistentes y la verificación de su 
registro en la presente Acta. Se solicitan los documentos que acreditan su representación. 

 

 

3. PRESENTACIÓN DE CADA REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL DETERMINADO 
POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES, ARGUMENTOS POR PARTE 
DE LA EMPRESA Y DECISIÓN SOBRE EL REQUERIMIENTO. 

 
 

 
1 Resolución 1957 del 5 de noviembre de 2021 “Por la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
para los empleos de la planta de personal de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA 

mailto:co.notificacionesjudiciales@geo-park.com
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REQUERIMIENTO No. 1 

¿Es 
aceptado el 
requerimient

o por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  
 
Respecto a las vías de acceso a construir: 
 

a) Aclarar la longitud total a construir. 
b) Argumentar los criterios técnicos para definir la franja de movilidad de 

100 m a lado y lado. 
c) Realizar el realineamiento del trazado de la vía proyectada a construir 

en el tramo Plataforma J a la vía existente V1, considerando que ya 
hay una infraestructura en esta zona. 

 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 2 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 

Complementar la información relacionada con el tratamiento de cortes de 
perforación base agua mediante el uso de tecnologías de geocontenedrores y 
deshidratación. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 3  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 

Complementar la información relacionada con: 
 

a) El uso de fuel oil como combustible para las operaciones del proyecto. 
b) El uso de vapor del proceso de evaporación del agua de producción 

como combustible. 
 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 4 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

ÁREA DE INFLUENCIA – MEDIO FÍSICO 

  

Complementar la delimitación del área de influencia definitiva para el componente 
de paisaje en el sentido de: 
 

a. Argumentar la pertinencia del modelo de calidad escénica 
para establecer el área donde se manifiesta el impacto “Cambio en 
la estructura del paisaje”. 

b. Especificar los datos de entrada del modelo de calidad escénica 
en cuanto a la altura y localización de los puntos generados, relacionados 
con la infraestructura considerada, anexando los resultados del modelo y 
las capas de entrada del mismo. 
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 5 (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

ÁREA DE INFLUENCIA – MEDIO FÍSICO - RUIDO 

 

Ajustar el área de influencia del componente ruido incluyendo: 

a) La argumentación de los criterios de delimitación del área de influencia 
por ruido, en relación con el aporte en los niveles de presión sonora, que 
generan las fuentes de emisión en el escenario critico de operación. 

b) El análisis estadístico de los datos medidos en el estudio de ruido 
ambiental o el límite normativo. 

 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 6  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

ÁREA DE INFLUENCIA – MEDIO BIÓTICO  

Ajustar la delimitación del área de influencia biótica incluyendo:  

a) La descripción clara y detallada de los procedimientos ejecutados para 
establecer el área de influencia definitiva, tomando como punto de partida 
la caracterización realizada para el área de influencia preliminar y la 
evaluación de impactos del proyecto.  

b) La espacialización de los impactos significativos aclarando la unidad 
mínima de análisis para cada uno y los criterios ecológicos establecidos.  

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 6  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

c) El análisis a nivel de hábitat para el componente de conectividad, de 
conformidad con los requerimientos y rasgos de movilidad de las 
especies seleccionadas desde la caracterización. 

 
 

REQUERIMIENTO No. 7 (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO  

Complementar la caracterización del componente hidrológico en el sentido de: 

a) Analizar la incidencia de los cuerpos de agua de tipo lénticos, en la 
estimación de caudales de las corrientes objeto de intervención. 

b) Ajustar la susceptibilidad a la inundación teniendo en cuenta los  cuerpos 
de agua cercanos a las áreas proyectadas a intervenir. 

c) Incluir en la definición de humedales de la zona de estudio, los ajustes 
desarrollados en los literales a) - b) y con los elementos técnicos definidos 
por la Autoridad Ambiental. A partir de los ajustes resultantes del presente 
requerimiento, incluir las modificaciones pertinentes en los diferentes 
capítulos del EIA. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 8 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO  

 

En relación con la caracterización del estado de la calidad del aire.  
 

a) Ajustar los anexos de los monitoreos de manera que correspondan 
con datos validos obtenidos durante las campañas. Adicionalmente, 
validar que los archivos cargados abran de forma correcta. 

b) Determinar y de ser el caso ajustar las concentraciones de 
los contaminantes evaluados con equipos automáticos dióxido de 
nitrógeno (NO2), monóxido de carbono (CO) y  ozono (O3) a condiciones 
de referencia. 

c) Presentar dentro del Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG) 
los datos horarios obtenidos en los equipos automáticos de calidad del 
aire.  

X   X 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 9 (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO  

 

Complementar la caracterización del componente atmosférico, en el sentido de 
realizar la línea base de olores ofensivos del área de influencia. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 10 (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO  

 

Complementar la caracterización hidráulica de la unidad acuífera asociada a la 
Formación Caimán, mediante la ejecución de ensayos de bombeo a caudal 
constante. En este sentido, estimar la conductividad hidráulica, transmisividad, 
capacidad específica y coeficiente de almacenamiento en distintos puntos 
distribuidos espacialmente sobre dicha unidad acuífera, adjuntando los soportes 
correspondientes. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 11  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO  

 
En relación con la caracterización de las aguas subterráneas, la Sociedad deberá: 
 

a) Complementar la caracterización fisicoquímica de línea base del recurso 
hídrico subterráneo, de acuerdo con lo establecido por los Términos de 
Referencia HI-TER-1-03 (Proyectos de Explotación de Hidrocarburos). 

b) Realizar la caracterización hidrogeoquímica de la unidad 
acuífera asociada a la formación Caimán, con el fin de validar las redes 
del flujo hídrico subterráneo, así como las zonas de recarga y descarga 
de dicha unidad acuífera. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 12  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO  

 

Ajustar la evaluación y análisis de la vulnerabilidad intrínseca a la contaminación 
de la unidad acuífera  asociada a la formación Caimán, a partir de los resultados 
de la evaluación geofísica efectuada en el área de influencia del proyecto. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 13  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO – FLORA ARBÓREA 

 

Para la caracterización del medio biótico- componente flora, la Sociedad deberá: 

a) Ajustar las coberturas de la tierra y en consecuencia los ecosistemas, 
de conformidad con los antecedentes de intervención de las coberturas, 
con la aplicación de los criterios delimitadores establecidos en la 
leyenda Corine Land Cover adaptada para Colombia del año 2010, a 
una escala 1:10.000 y con los resultados de la caracterización florística- 
estructural realizada.  

b) Complementar la caracterización de flora de todas las coberturas con 
presencia de elementos arbóreos de tal manera que se dé cumplimiento 
a un error de muestreo menor o igual al 15% bajo una probabilidad del 
95%.  

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 13  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

c) Presentar el certificado de identificación del herbario o del profesional 
especialista para la totalidad de las especies reportadas en la 
caracterización 

d) Ajustar el análisis multitemporal de coberturas y en consecuencia, el de 
fragmentación, considerando los cambios en la identificación y 
delimitación de coberturas para el estado actual, garantizando que la 
escala utilizada permita la comparación espacial de los dos momentos.  

e) A partir de los cambios generados por este requerimiento, incluir las 
modificaciones pertinentes en la solicitud de aprovechamiento forestal y 
en los demás capítulos del EIA.    

 
 

REQUERIMIENTO No. 14 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO – FLORA EN VEDA 

 

Para el componente de flora en veda se deberá: 
 

a) Ajustar la caracterización de forma que sea coincidente con la 
información verificada en campo. 

b) Complementar el muestreo para las coberturas de la tierra sujetas a 
intervención y que no cumplen con la representatividad de muestreo. 

c) Complementar la caracterización de acuerdo a los ajustes solicitados 
para el área de intervención y coberturas de la tierra. 

d) Complementar el análisis de estratificación vertical para las 
especies registradas, incluyendo la preferencia de las especies por cada 
estrato. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 14 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

e) Determinar a nivel de especie el morfotipo presentado como Pachira sp. 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 15  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO – FAUNA 

 

Validar los análisis de representatividad presentados para cada grupo 
taxonómico (anfibios, reptiles, aves y mamíferos) por unidad de cobertura 
vegetal y en caso tal complementar el esfuerzo de muestreo, de tal forma que 
garantice su representatividad. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 16 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO – CONECTIVIDAD 

Ajustar el análisis de conectividad presentado, incluyendo:  
 

a) Para el análisis del escenario actual: Los cambios establecidos en la 
descripción del proyecto, la delimitación del área de influencia y las 
coberturas vegetales relacionados con los requerimientos 1, 6 y 13.  

b) Los resultados de conectividad funcional de manera diferencial para las 
especies focales analizadas, explicando de manera detallada los criterios 
aplicados en su identificación y garantizando que los mismos estén 
definidos según los requerimientos ecológicos de cada especie y los 
impactos ocasionados por el proyecto.  

c) Justificar y de ser necesario reevaluar, la metodología utilizada para la 
definición de las rutas de menor costo por especie, incluyendo la 
descripción detallada de los criterios ecológicos que soportan el 
establecimiento de los puntos de inicio y fin para la definición de las rutas 
de menor costo sustentando los mismos, según la caracterización de 
fauna entregada.   

d) Para cada una de las especies focales analizadas, el desarrollo de 
un análisis del escenario futuro incluyendo la valoración de los 
cambios generados en la conectividad funcional con la implementación 
del proyecto (sin medidas de manejo) respecto a la alteración de rutas 
actuales de movilidad y áreas de importancia para la conectividad de la 
fauna (áreas núcleo, corredores, parches de hábitat, puntos de paso), 
contemplando las modificaciones en las condiciones de hábitat de las 
especies seleccionadas para modelación.  

e) La entrega de los soportes geográficos que permitan validar los 
análisis realizados y que permitan espacializar las áreas núcleo, corredor, 
hábitat y las rutas de menor costo identificadas por especie.  

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 17 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO –ECOSISTEMAS 
ACUÁTICOS (ICTIOFAUNA) 

Complementar el análisis de resultados en el capítulo de ecosistemas acuáticos-
Ictiofauna, en el sentido de:  
 

a) Incluir el listado de composición de especies encontradas en 
las diferentes estaciones monitoreadas para época seca y lluvias. 

b) Incluir los análisis de diversidad y curvas de acumulación. 
c) Base de datos, memorias de campo, resultados de laboratorios, cadena 

de custodia.  
d) Incluir dentro de MAG todos los resultados. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 18  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL  

Complementar los lineamientos de participación con la Organización Comunitaria 
ADISPA (Asociación de Desarrollo Integral Sostenible) de la Zona de Reserva 
Campesina de la Perla Amazónica, adelantando el proceso de información sobre 
el proyecto, el desarrollo del taller de identificación de posibles impactos y 
formulación de medidas de manejo integrando los resultados al EIA, para 
posteriormente socializar los resultados con la organización retroalimentando los 
mismos. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 19 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL  

Consultar a la Alcaldía Municipal si la vía V1, la cual será usada para el acceso y 
desarrollo del proyecto es de carácter público o privado. Presentar el soporte de 
la consulta o la respuesta dada por la autoridad competente y realizar los ajustes 
correspondientes en el EIA de acuerdo con la respuesta.   

X   X 

 
 
 
 
 
 

REQUERIMIENTO No. 20 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL  - PAISAJE 

Para la caracterización del componente de paisaje la Sociedad deberá: 

a) Complementar y de ser necesario ajustar el análisis de las escalas 
visuales, aclarando la metodología empleada para la delimitación de los 
rangos de visibilidad, el límite de cada rango, la localización de los 
puntos de observación o cuencas visuales usadas para el análisis, y 
ajustar la clasificación de acuerdo con las categorías establecidas en el 
Modelo de Almacenamiento Geográfico – MAG, presentando los 
resultados asociados a cada unidad de paisaje. 

b) Complementar y ajustar el análisis de las discordancias en cuanto al 
número de elementos discordantes y correspondencia cromática, 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 20 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

describiendo los elementos identificados e indicando las características 
evaluadas y los rangos de clasificación, así como el método usado para 
asociar cada elemento discordante a las unidades de paisaje. 

c) Presentar el análisis de percepción social del paisaje respecto al valor 
paisajístico establecido por las comunidades del área de influencia. 

d) Aclarar de qué forma se incluyó la localización de sitios de interés 
paisajístico dentro de la zonificación de valor paisajístico. 

e) Complementar el análisis del proyecto dentro del componente 
paisajístico de la zona, considerando los resultados del análisis 
multitemporal y la zonificación de valor paisajístico. 

 

REQUERIMIENTO No. 21  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES  

 

Complementar y ajustar la información requerida para la solicitud de 
ocupaciones de cauce, relacionando: 

 

a) Los caudales estimados en el capítulo de caracterización. 
b) La influencia de cuerpos de agua lénticos. 
c) La dinámica fluvial de los cuerpos de agua objeto de intervención. 

 

Entregando los soportes, memorias de cálculo y ejecutables correspondientes. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 22 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES  

 

Complementar y ajustar la información de reúso y recirculación de agua, de 
acuerdo con la proyección de uso, dando cumplimiento a los aspectos definidos 
en la resolución 1256 de 2021 y siendo consistentes en todos los capítulos en los 
que se describe este manejo. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 23 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES  

Para la solicitud de aprovechamiento forestal, la Sociedad deberá:  

a) Actualizar el censo de las áreas objeto de aprovechamiento forestal 
garantizando total coincidencia con la realidad de campo (dasometría y 
taxonomía).  

b) Presentar el certificado de identificación del herbario o del profesional 
especialista para la totalidad de las especies solicitadas para 
aprovechamiento forestal. 

c) Revisar y de ser necesario ajustar, las existencias que se requieren para el 
acceso a las diferentes obras del proyecto, de conformidad con el estado 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 23 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

actual de la vegetación presente en el área y con las modificaciones 
realizadas producto del requerimiento 1.  

d) Eliminar de la solicitud los individuos de especies frutales de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.12.13 del Decreto 1076 de 2015. 

e) Incluir un análisis de relevancia de la intervención en el área total solicitada 
para los derechos de vía, donde se especifiquen las razones técnicas y 
ambientales que motivan la intervención en la extensión planteada y las 
razones por las cuales no son procedentes otras alternativas de mitigación 
del impacto.  

f) Realizar las modificaciones pertinentes en el Formulario Único Nacional de 
solicitud de aprovechamiento forestal, garantizando concordancia con la 
información del documento y del Modelo de Almacenamiento Geográfico- 
MAG.  

 
 

REQUERIMIENTO No. 24 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES  

Ajustar los modelos de dispersión de contaminantes atmosféricos y sus 
resultados, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Validar y, de ser necesario ajustar las fuentes móviles en relación con el 
incremento del tráfico proyectado en los escenarios futuros con y sin 
control. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 24 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

b) Verificar que el informe de análisis y resultados sea la versión final, en caso 
contrario adjuntar el archivo correspondiente.  

c) Presentar los cálculos de las tasas de emisión de las fuentes, en 
concordancia con el uso de combustible presentados en la descripción del 
proyecto. 

d) Presentar las concentraciones en las ubicaciones de los receptores 
sensibles, adicionalmente, reportar las concentraciones para todos los 
escenarios modelados. 

e) Presentar dentro del Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG) los 
datos de las fuentes de emisión de contaminantes atmosféricos actuales y 
proyectadas, en concordancia con la descripción del proyecto y el modelo 
de dispersión de calidad del aire.  

 
 

REQUERIMIENTO No. 25 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES  

Ajustar el modelo de emisión ruido de acuerdo con lo siguiente: 

a) Validar y, de ser necesario ajustar las fuentes móviles en relación con el 
incremento del tráfico proyectado en los escenarios futuros con y sin 
control. 

b) Argumentar y de ser necesario incluir al modelo la operación de actividades 
como el funcionamiento de helipuerto, y los equipos de evaporación 
mecánica. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 25 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

c) Verificar que el informe de análisis y resultados sea la versión final, en caso 
contrario adjuntar el archivo correspondiente.  

d) Comparar los niveles de ruido en las ubicaciones de los receptores de 
acuerdo con las indicaciones dadas en el requerimiento 5. De acuerdo con 
los resultados obtenidos complementar los capítulos correspondientes.    

 

 
 

REQUERIMIENTO No. 26 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES  

 

Presentar los datos de campo y soportes de interpretación de la prueba de 
bombeo a caudal constante efectuada en el pozo de abastecimiento localizado 
en la Plataforma A del AEH Platanillo, mediante la cual se realizó la 
caracterización hidráulica de la unidad hidrogeológica asociada a la formación 
Orito-Belén. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 27 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES  

 

Presentar, de manera detallada, el sustento y justificación técnica de los valores 
numéricos empleados para las variables de entrada del modelo numérico 
hidrogeológico (inpust), en lo que respecta a las propiedades hidráulicas de las 
formaciones geológicas simuladas.   

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 28 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

EVALUACIÓN AMBIENTAL ESCENARIO CON PROYECTO 

 

Revisar, complementar y ajustar la evaluación de impactos realizada para los 
medios físico, biótico y socioeconómico en el escenario "con proyecto". 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 29 (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

EVALUACIÓN AMBIENTAL ESCENARIO CON PROYECTO 

 

Respecto a la identificación y calificación de impactos del medio abiótico, incluir:  

a) El análisis del posible impacto de incremento en los niveles de olores 
ofensivos por la actividad de evaporación mecánica, en caso de 
evidenciarse la presencia de sustancias asociadas al acápite “otras 
actividades” tabla 1 del artículo 5 de la Resolución 1541 de 2013 y sus 
modificaciones.  

b) La identificación y sustento técnico de la ocurrencia de impactos 
ambientales sobre los componentes suelos y agua superficial, 
ocasionado por Funcionamiento de los Evaporadores Mecánicos.  

c) Los impactos relacionados con la calidad del aire y ruido asociados a los 
procesos de obtención de Fuel Oil-2 y al aprovechamiento de vapor 
dentro del proceso de evaporación del agua de producción. De ser 
necesario, incluir las emisiones en los modelos de dispersión de calidad 
del aire o emisión de ruido.  

d) En caso de ser necesario proponer las respectivas medidas de Manejo y 
Monitoreo, para los diferentes componentes involucrados. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 30 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Respecto a la Evaluación Económica, la Sociedad deberá: 

a) Ajustar la Evaluación Económica considerando lo solicitado en la 
Evaluación Ambiental, así como los demás requerimientos efectuados 
por la Autoridad Nacional, que puedan afectar la identificación de 
impactos significativos y la cuantificación biofísica, que en consecuencia 
tendría repercusión en el análisis económico ambiental. 

b) Complementar la cuantificación biofísica del impacto “Cambio en la 
estructura del paisaje”, en el sentido de expresar el cambio o delta 
ambiental de acuerdo al servicio ecosistémico afectado. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 31 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Revisar las medidas de manejo propuestas en el Plan de Manejo Ambiental e 
incluir en el análisis de internalización solo aquellas asociadas a los impactos que 
hacen parte de este análisis asegurando que se cumpla lo dispuesto en el 
documento acogido por la Resolución 1669 de 2017. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 32 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Ajustar la valoración económica del impacto “Cambio en la estructura del paisaje”, 
en el sentido de excluir los estudios donde no se tienen características 
económicas equiparables al área de influencia. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 33 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Ajustar la valoración de los siguientes impactos en el sentido de:  

a) Complementar el valor económico del impacto “Fragmentación en la 
cobertura vegetal” en el sentido de incluir el factor regional (FT) en el 
cálculo de la Tarifa de Utilización del Agua (TUA) para la valoración del 
servicio ecosistémico de regulación de escorrentía. 

b) Complementar la valoración económica del impacto “Cambio en el uso 
de suelo” en el sentido de estimar los costos de producción asociados a 
la actividad ganadera, así como el valor económico por pérdida de 
empleos que se dejarían de generar. 

c) Ajustar la temporalidad del beneficio generado con la contratación de 
mano de obra local de acuerdo con el cronograma del proyecto. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 34 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Actualizar el flujo de costos y beneficios, los criterios económicos, el análisis de 
sensibilidad y el modelo de almacenamiento geográfico MAG, de acuerdo con los 
requerimientos anteriores. 

De lo anterior, se deberán actualizar y anexar las memorias de cálculo de la 
totalidad de procedimientos realizados en archivo Excel formulado y no protegido. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 35 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

ZONIFICACIÓN DE MANEJO AMBIENTAL 

Presentar en formato shapefile los insumos que fueron utilizados para la 
construcción de las capas intermedias con las cuales se elaboró la zonificación 
de manejo ambiental. 

X   X 
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REQUERIMIENTO GENERAL 

 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Ajustar y actualizar el Estudio de Impacto Ambiental, presentado a esta Autoridad 
Nacional, a través de la ventanilla integral de trámites ambientales en línea – Vital 
No. 0200090008900522002 (VPD0113-00-2022) y con radicación en la ANLA 
2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022, de manera que se incorporen y 
analicen en un solo documento, los cambios relacionados con los requerimientos 
de información antes solicitados, en concordancia con lo establecido en 
los Términos de Referencia para la Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 
– EIA para proyectos de explotación de hidrocarburos HI-TER-1-03. 
 
Realizar el ajuste y verificación del MAG (de acuerdo a la normativa vigente frente 
a este tema) para que haya plena concordancia entre la información registrada 
en los capítulos del EIA y los datos geográficos consignados, de acuerdo con los 
requerimientos anteriormente solicitados. 
 
Radicar la Información Adicional solicitada, a través de la Ventanilla Integral de 
Trámites Ambientales en  Línea –VITAL (de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.2.3.10.1. del Decreto 1076 de  2015) y ante la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia - CORPOAMAZONIA y presentar 
copia a esta Autoridad Nacional del correspondiente radicado. 

 

X   X 

 
 
 

4. NOTIFICACIÓN DE DECISIONES 

 
 
De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 2.2.2.3.6.3. del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, las decisiones adoptadas en la Reunión de Información 
Adicional se notificarán verbalmente, por consiguiente, el doctor DARIO ALEJANDRO MEJIA MEJIA fue 
notificada en Estrados. 
 
El peticionario contará con un término de un (1) mes para allegar la información requerida. En caso de que 
la empresa requiera el tiempo adicional señalado en la Ley para la presentación de la información, deberá 
presentar la solicitud justificada por lo menos cinco (5) días antes del vencimiento del término inicial. La 
información adicional que se allegue deberá ser exclusivamente la solicitada en los requerimientos 
efectuados por la Autoridad Ambiental y solo podrá ser aportada por única vez en medio magnético no 
protegido. En el evento en que el solicitante allegue información diferente a la consignada en el 
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requerimiento, o la misma sea sujeta a complementos de manera posterior a la inicialmente entregada, la 
Autoridad Ambiental competente no considerará dicha información dentro del proceso de evaluación. 
 
Nota: Se exceptúa de lo anterior, la información cartográfica que deba ser actualizada con ocasión de los 
requerimientos de información adicional, caso en el cual se deberá cumplir con los requerimientos del 
modelo de almacenamiento geográfico de datos, e informar en el oficio de entrega de la información 
adicional, el alcance de los ajustes cartográficos allegados. 
 
En el mismo sentido, se señala al solicitante que la información requerida en desarrollo de esta reunión, 
también deberá ser entregada a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia - 
CORPOAMAZONIA . 
 
Se pone de presente que la reunión de Solicitud de Información Adicional fue registrada en audio y video. 
 
 
 

5. FIRMAS 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a las 4:00 pm del día 16 de agosto de 2022 por: 

 
 
 
 
 

JHON COBOS TELLEZ  

Asesor Subdirección de Evaluación de 
Licencias Ambientales – Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales – ANLA 

 

DARIO ALEJANDRO MEJIA MEJIA 
C.C. 1.020.719.499 
TP 203.133 del C.S de la J. 
Apoderada Especial de la sociedad AMERISUR 
EXPLORACION COLOMBIA LIMITADA 

 
 
 
 
Una vez suscrita por las partes, la presente Acta entrará a formar parte del expediente LAV0040-00-2022 
 

ANEXOS DEL ACTA 
 

1. Copia de certificado de existencia y representación legal. 

2. Poder Especial 

3. Presentación de los Requerimientos. 
4. Grabación en Audio y Video 

 



Solicitud de Información Adicional en el marco del trámite administrativo 

de la Licencia Ambiental del proyecto “ Área de Desarrollo Bienparado -

Bloque PUT-8”

Auto de inicio: 4695 del 23 de junio de 2022

Expediente: LAV0040-00-2022

Jurisdicción: Municipio de Puerto Asís, en el departamento de Putumayo

Autoridad Regional: Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la 
Amazonia - CORPORAMAZONIA

Solicitante: Amerisur Exploración Colombia



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Requerimiento 1

Respecto a las vías de acceso a construir:

a) Aclarar la longitud total a construir.

b) Argumentar los criterios técnicos para definir la franja de

movilidad de 100 m a lado y lado.

c) Realizar el realineamiento del trazado de la vía proyectada a

construir en el tramo Plataforma J a la vía existente V1,

considerando que ya hay una infraestructura e en esta zona.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento literal a (1 de 3)



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento literal b (2 de 3)



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento literal c (3 de 3)

Existe un trazado entre 

la plataforma J y la vía 

V1 que puede ser 

usado, lo cual evitaría 

la intervención de los 

individuos censados en 

este sector y el paso 

por zona pantanosa en 

la OC-8



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Requerimiento 2

Complementar la información relacionada con el tratamiento de

cortes de perforación base agua mediante el uso de tecnologías de

geocontenedores y deshidratación.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento (1 de 3)

De acuerdo con el estimativo 

de Cortes base agua a 

generar:

¿Cuántas excavaciones?

¿Material de excavación está 

en el Estimado del material a 

disponer en ZODME?

¿El área se encuentra en la 

distribución de áreas de 

plataformas?

¿Dadas las condiciones de la 

Zona, en época de lluvia, 

¿qué medidas aplican?



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento (2 de 3)



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento (3 de 3)

¿La unidad de 

deshidratación estará 

ubicada en cada 

plataforma? ¿En área 

multipropósito?

¿El sistema de 

calentamiento será 

alimentado por?

¿Temperatura máxima de 

operación?

¿Volumen de proceso?



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Requerimiento 3

Complementar la información relacionada con:

a) El uso de fuel oil como combustible para las operaciones del

proyecto.

b) El uso de vapor del proceso de evaporación del agua de

producción como combustible.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento literal a (1 de 2)

¿Planta en cada plataforma?

Procesos de facilidades
Definitivas de producción, no
Consideran la etapa de la
Planta para producción de
Fuel oil.
¿Almacenamiento?



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento literal b (2 de 2)

¿Porcentaje estimado de agua de

¿Producción a usar en este proceso?

¿Capacidad del tanque de

¿Evaporación?

¿Genera algún tipo de residuos y/o

emisiones?



Requerimiento 4

Complementar la delimitación del área de influencia definitiva para el

componente de paisaje en el sentido de:

a) Argumentar la pertinencia del modelo de calidad escénica para

establecer el área donde se manifiesta el impacto “Cambio en la

estructura del paisaje”.

b) Especificar los datos de entrada del modelo de calidad escénica en

cuanto a la altura y localización de los puntos generados,

relacionados con la infraestructura considerada, anexando los

resultados del modelo y las capas de entrada del mismo.

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO FÍSICO



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO FÍSICO

Argumento literal a (1 de 2)

El estudio indica que se evaluó el impacto “Cambio en la estructura del paisaje” en relación con la fragilidad,

no obstante, el modelo de calidad escénica realizado arroja resultados relacionados con el impacto visual

generado por la presencia de la infraestructura proyectada, y no frente a los cambios en las características

intrínsecas del paisaje.

Fuente: Estudio de impacto ambiental Área

de Desarrollo Bienparado Bloque PUT8.

Capítulo 3.1. Área influencia. Radicado

2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022 .



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO FÍSICO

Argumento literal b (2 de 2)

Dentro del proceso para la determinación del área de influencia de paisaje se señalan los datos de entrada al

modelo, sin embargo, no se indican las condiciones ingresadas para los puntos que intervienen en la calidad

escénica, tales como altura y distribución de los puntos, ya que el modelo permite únicamente el trabajo de

datos puntuales, y no líneas o polígonos, asociados a la infraestructura proyectada.

Fuente: Estudio de impacto ambiental Área

de Desarrollo Bienparado Bloque PUT8.

Capítulo 3.1. Área influencia. Radicado

2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022 .



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO FÍSICO-RUIDO

Requerimiento 5

Ajustar el área de influencia del componente ruido incluyendo:

a) La argumentación de los criterios de delimitación del área de

influencia por ruido, en relación con el aporte en los niveles de

presión sonora, que generan las fuentes de emisión en el escenario

critico de operación.

b) El análisis estadístico de los datos medidos en el estudio de ruido

ambiental o el límite normativo.



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO FÍSICO

El Parágrafo 2 del Artículo 17 de la Resolución 627 de 2006 MAVDT, solo aplica para el monitoreo de ruido 
ambiental y se está trasladando esta aclaración a los resultados del modelo de ruido.

No se están teniendo en cuenta los limites normativos de la zona con los resultados del estudio de ruido 
ambiental, lo cual no tiene sustento normativo.

Los modelos de emisión de ruido no integran el ruido ambiental, por tanto, la indicación no tiene respaldo 
técnico.

CAPITULO 3. CARACTERIZACIÓN DEL AREA DE INFLUENCIA DE PROYECTO

Argumento (1 de 2)



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO FÍSICO

Se identifica que la zona presenta condiciones antrópicas (paso de vehículos), según lo indicado en el informe 
de ruido ambiental.

El parágrafo 2 del artículo 17 Resol. 627/2017 indica las características en las cuales aplica. Por otra parte, el 
modelo de emisión de ruido presenta el ruido de la actividad, por tanto, el parágrafo no es equiparable.

La metodología de estudios ambientales indica que los resultados del modelo de dispersión se deben 
contrastar con los valores normativos, sin embargo, no están usando los límites respectivos.

Informe de ruido ambiental - SGS

Metodología de estudios 
ambientales - 2018

Informe de ruido ambiental - SGS

Argumento (2 de 2)



Requerimiento 6

Ajustar la delimitación del área de influencia biótica incluyendo:

a) La descripción clara y detallada de los procedimientos ejecutados para

establecer el área de influencia definitiva, tomando como punto de partida

la caracterización realizada para el área de influencia preliminar y la

evaluación de impactos del proyecto.

b) La espacialización de los impactos significativos aclarando la unidad

mínima de análisis para cada uno y los criterios ecológicos establecidos.

c) El análisis a nivel de hábitat para el componente de conectividad, de

conformidad con los requerimientos y rasgos de movilidad de las especies

seleccionadas desde la caracterización.

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

Argumento literal a (1 de 12)

Fuente: HI-TER-1-03 TR EIA Proyectos de explotación de 

hidrocarburos

Fuente: Metodología general para la elaboración de estudios 

ambientales. 2018.



ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

Argumento literal a (2 de 12)

Fuente: Metodología general para la elaboración de estudios ambientales.

2018.



Área de influencia preliminar

- Ahuyentamiento de fauna silvestre por

ruidos ocasionados en la construcción

- Cambio de uso del suelo por

aprovechamiento de flora

- Cambio en la estructura y conectividad

- Desplazamiento de la fauna silvestre

Fuente: Estudio de impacto ambiental Bloque PUT8. Capítulo 3.1.

Área influencia. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022 .

Argumento literal a (3 de 12)

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

Área de influencia definitiva

Componente: Cobertura vegetal
- Cambio en la extensión (área) de la cobertura vegetal: Imp media 

(-43,5)
- Cambio en la biomasa vegetal: Importancia media (-44,5)

Componente: Flora
- Cambio en la composición de las especies de flora (-44,5)
- Cambio en la estructura de las especies de flora (-44,5)



Fuente: Estudio de impacto ambiental Bloque

PUT8. Capítulo 3.1. Área influencia. Radicado

2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022.

Capitulo 5.1. Evaluación Ambiental

Argumento literal a (4 de 12)

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

No se presentan los soportes técnicos que permitan
desestimar para el área de influencia definitiva, el
desarrollo del impacto del ahuyentamiento de
fauna por causas en la presión sonora, aun cuando
en la descripción del impacto asociado del
componente atmosférico, se menciona posible
afectación.



Fuente: Estudio de impacto ambiental Bloque

PUT8. Capitulo 2. Descripción del proyecto, 5.1.

Evaluación Ambiental y MAG Radicado

2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022.

Argumento literal a (5 de 12)

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO



Argumento literal a (6 de 12)

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

1. No se identifica correspondencia entre el análisis realizado

en el área de influencia preliminar y el consecuente límite

establecido de las áreas de influencia definitivas para los

componentes de flora y conectividad.

2. No se da claridad respecto a las razones por las cuales los

“ahuyentamiento de fauna silvestre por ruidos

ocasionados en la construcción” y “desplazamiento de la

fauna silvestre” dejan de ser tomados en cuenta para la

definición del área de influencia del componente fauna.

3. No se analizan las razones por las cuales los componentes

de flora y fauna dejan de ser significativos en el área de

influencia definitiva.

Por lo anterior, se requiere la entrega de la descripción clara y

detallada de los procedimientos ejecutados (modelaciones

realizadas, análisis estructurados a partir de la caracterización

del área) que permitan validar que se desarrolló el proceso

de ajuste sucesivo requerido en TdR y en la metodología para

validar la correcta delimitación del área de influencia de

cada componente y la del medio.



Fuente: Estudio de impacto ambiental Bloque PUT8. Capítulo 3.1. Área influencia. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022 .

Argumento literal b (7 de 12)

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

¿Cuál es la 
espacialización del 

impacto para la 
biota acuática?

¿A cuál componente 
se está relacionando 

el impacto de 
“Fragmentación en la 

cobertura natural?



Fuente: Estudio de impacto ambiental Bloque PUT8. Capítulo 3.1. Área influencia. Radicado

2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022 .

Argumento literal b (8 de 12)

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

¿Cuál es la unidad mínima de análisis? 
¿Cuál es el criterio de espacialización de 
dicha unidad mínima de análisis? (P.ej. 
¿es parche completo de la cobertura 
intervenida?¿son solo coberturas naturales 
o también se incluyen las transformadas 
para las cuales se está solicitando el 
aprovechamiento forestal?), ¿está siendo 
utilizado algún criterio para determinación 
del efecto de borde?

Se está confundiendo el término de
fragmentación con el de conectividad. Se
deberá corregir la aplicación del criterio
de espacialización del impacto según
proceda.

¿Por qué se contempla criterio de
conectividad y no se contempla
componente de fauna, si la alteración de
la conectividad es un impacto sinérgico
con la alteración de hábitats para la
fauna?



Argumento literal b (9 de 12)

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

OTROS IMPACTOS CONSIDERADOS PARA LA DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
BIÓTICA
Componente: Cobertura vegetal
- Cambio en la extensión (área) de la cobertura vegetal: Imp media (-43,5)
- Cambio en la biomasa vegetal: Importancia media (-44,5)

Componente: Flora
- Cambio en la composición de las especies de flora (-44,5)
- Cambio en la estructura de las especies de flora (-44,5)

Se deberá revisar la calificación de estos
impactos, entendiendo que los mismos presentan
sinergismo con el impacto de “fragmentación de
cobertura natural” el cual, si es identificado como
significativo, aplicando de manera estricta, los
criterios de calificación de los impactos.

Teniendo en cuenta que los impactos del
componente son identificados como “Muy
sinérgicos”, deben ser contemplados para la
definición del área de influencia del medio.



Argumento literal c (10 de 12)

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

En el tramo entre los puntos 2 y 3, 

existe un cambio de cobertura 

pasando de bosque denso alto 

inundable a vegetación 

secundaria alta. No obstante, 

esos puntos se determinan por 

conectividad, por lo que es 

necesario que se establezcan las 

especies utilizadas para el análisis 

especifico de área de influencia y 

a partir de ello, se realicen los 
ajustes correspondientes. 



Argumento literal c (11 de 12)

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

Se evidencia continuidad en las formaciones boscosas en puntos de corte y para
los cuales se está relacionando movilidad del titi de manos negras.



Argumento literal c (12 de 12)

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO BIÓTICO

En el punto AI_10 verificado en campo, no se 

identifican cambios en la continuidad de las 

coberturas. Se localiza un pequeño drenaje que no 

corresponde a una barrera para la movilidad de la 

fauna, más aún si se toma como especie focal de 

delimitación al Tapirus terrestris, el cual tiene como 
hábitats preferentes las áreas inundables. 



Complementar la caracterización del componente hidrológico en el

sentido de:

a) Analizar la incidencia de los cuerpos de agua de tipo lénticos, en la

estimación de caudales de las corrientes objeto de intervención.

b) Ajustar la susceptibilidad a la inundación teniendo en cuenta la

totalidad de cuerpos de agua de la zona de estudio.

c) Incluir en la definición de humedales de la zona de estudio, los ajustes

desarrollados en los literales a) - b) y con los elementos técnicos definidos por

la Autoridad Ambiental. A partir de los ajustes resultantes del

presente requerimiento, incluir las modificaciones pertinentes en los diferentes

capítulos del EIA.

Requerimiento 7

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO



La Sociedad presenta
el calculo de caudales
para cuerpos de agua
con posible
intervención por
ocupaciones de
cauce. Sin embargo,
en los tramos en donde
se proyectan las
ocupaciones de cauce
OC8 y OC9, la
Sociedad no indica el
efecto de los pantanos
en los que se
proyectan estas
intervenciones.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO

Fuente: Cap 3.2 Caracterización del Área de Influencia. Radicado 2022112104-1-000 del 3

de junio de 2022 .

Argumento literal a. (1 de 5)



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO

Para el análisis de susceptibilidad a las inundaciones, la Sociedad aplica la metodología de 
(Giovannettone J., 2018), con la cual se relaciona la geomorfología, las coberturas de la Tierra, el suelo, 

las pendientes del terreno, la precipitación y el relieve. Sin embargo, al relacionar el resultado del 
ejercicio con la cartografía presentada en el MAG, no se aprecia coincidencia del resultado obtenido 

con la totalidad de corrientes hídricas de la zona.

Fuente: Cap 3.2 Caracterización del Área de Influencia. Radicado 2022112104-1-000 del 3

de junio de 2022 .

Argumento literal b. (2 de 5)



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO

Para la definición de

humedales, la Sociedad

hace uso de los criterios

definidos en el Simposio-Taller

de Expertos Construcción

Colectiva de Criterios para la

Delimitación de Humedales y

en la propuesta

metodológica para

identificar y comprender el

límite de los humedales en

Colombia “Las Huellas del

Agua”, ambos realizados por

el instituto Alexander Von

Humboldt en los años 2014 y

2016 respectivamente.

Argumento literal c. (3 de 5)



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO

Sin embargo, adicional a los
aspectos destacados en los
literales anteriores, es
importante que la Sociedad
incluya la revisión de los
aspectos abordados por parte
de la Corporación en la
definición de determinantes
ambientales y los ejercicios que
se desarrollen en el territorio.

Argumento literal c. (4 de 5)



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO

Argumento literal c. (5 de 5)

Cap 3.3.1 Eco_Estrategicos-pag 23

Es importante que la Sociedad incluya
dentro del MAG la información
relacionada con los humedales y
determinantes ambientales.



Requerimiento 8

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO

En relación con la caracterización del estado de la calidad del aire.

a) Ajustar los anexos de los monitoreos de manera que correspondan con

datos validos obtenidos durante las campañas. Adicionalmente, validar

que los archivos cargados abran de forma correcta.

b) Determinar y de ser el caso ajustar las concentraciones de los

contaminantes evaluados con equipos automáticos dióxido de nitrógeno

(NO2), monóxido de carbono (CO) y ozono (O3) a condiciones de

referencia.

c) Presentar dentro del Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG) los

datos horarios obtenidos en los equipos automáticos de calidad del aire.



Argumento de los Literales a y b (1 de 2)

Monitoreo aire\Monitoreo SGS\

En los anexos de la ruta Monitoreo aire\Monitoreo SGS\ se identifican archivos que no se pueden abrir.

En el informe de calidad del aire realizado por SGS, en los capítulos 5 y 6 (metodologías de muestreo) y 

(datos y resultados), no se Indica en qué condiciones se encuentran las concentraciones allí reportadas, 

al validar en los anexos y resultados de laboratorio allegados no se logra identificar si los datos obtenidos 

en condiciones locales o de referencia. Esta indicación es relevante debido la altura sobre el nivel del 

mar en que se ubican los puntos y lo indicado en artículo 2 de la Resolución 2254/2017.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO

\Monitoreo aire\Monitoreo SGS\Anexo 2. Resultados de laboratorio\AUTOMÁTICOS (CO, NO2 y O2)



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO

Datos encontrados en la carpeta: Anexo Cartográfico

En el informe de calidad del aire realizado por SGS se describe en el literal resumen ejecutivo las razones 

por las cuales no se adjuntó los resultados y metodología de muestreo de los contaminantes PM10 y 

PM2,5. Sin embargo, se agregó en los anexos los resultados, hojas de cálculo y soportes de calibración 

de este contaminante, sin ser datos validos obtenidos durante este monitoreo.

Informe calidad del aire época seca SGS

Argumento del Literal c (2 de 2)



Complementar la caracterización del componente atmosférico, en el

sentido de realizar la línea base de olores ofensivos del área de influencia.

Requerimiento 9

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO ABIÓTICO

CAPITULO 5. EVALUACIÓN AMBIENTAL DE IMPACTOS

Se identifica que no se está caracterizando las condiciones en línea base por olores ofensivos, 

a pesar de proyectar procesos que los generan (evaporación mecánica).

Los procesos de: obtención de Fuel Oil-2, aprovechamiento de vapor, pueden ser potenciales 

emisores de contaminantes atmosféricos, sin embargo, no se caracterizan sus emisiones. Por 

tanto, podrían ser incluidos en los modelos de dispersión de llegar a confirmarse emisiones.

CAPÍTULO 2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento del Literales a, b y c (1 de 1)



Complementar la caracterización hidráulica de la unidad acuífera

asociada a la Formación Caimán, mediante la ejecución de

ensayos de bombeo a caudal constante. En este sentido, estimar la

conductividad hidráulica, transmisividad, capacidad específica y

coeficiente de almacenamiento en distintos puntos distribuidos

espacialmente sobre dicha unidad acuífera, adjuntando los soportes

correspondientes.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 10



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO

Argumento (1 de 4)

Fuente: Equipo de evaluación de la ANLA a partir del  radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022. 

Localización de las pruebas de bombeo y los SEVs ejecutados Características básicas de los aljibes empleados



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO

Argumento (2 de 4)
Perfil hidrogeológico A- A’

Zonas de resistividad AD Bienparado

Fuente: Radicado  ANLA 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022.



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO

Argumento (3 de 4)
Valores de los parámetros hidráulicos calculados 

3. CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE

INFLUENCIA

3.2.7 Hidrogeología

“…Se observan valores atípicos en la prueba

de bombeo del aljibe BP 31, que da como

resultado conductividad hidráulica (K) de 89

m/día y capacidad especifica de 7,76 l/s/m,

lo que clasifica el nivel acuífero que se

capta como de media a muy alta

productividad.

Esta variación amplia entre los rangos de

valores, evidencia una heterogeneidad de

los materiales que conforman la unidad

(gravas clasto-soportadas, gravas matriz-

soportadas, arenas, arenas lodosas y

limos)…”

Fuente: Radicado  ANLA 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022. 



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO

Argumento (4 de 4)

Aljibes identificados en el área de influencia del proyecto

Fuente: Radicado  ANLA 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022. 



En relación con la caracterización de las aguas subterráneas, la Sociedad

deberá:

a). Complementar la caracterización fisicoquímica de línea base del

recurso hídrico subterráneo, de acuerdo con lo establecido por los

Términos de Referencia HI-TER-1-03 (Proyectos de Explotación de

Hidrocarburos).

b). Realizar la caracterización hidrogeoquímica de la unidad acuífera

asociada a la formación Caimán, con el fin de validar las redes del flujo

hídrico subterráneo, así como las zonas de recarga y descarga de dicha

unidad acuífera.

Requerimiento 11

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO

Argumento Literal a (1 de 2)

Localización de los puntos de agua subterránea caracterizadosPunto de muestreo SBT BP -11

Fuente: Radicado  ANLA 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022. 



Argumento Literal a (2 de 2)

Términos de Referencia HI-TER-1-03 (presentar):

Hidrogeología:

Para la caracterización físico – química y bacteriológica medir los siguientes parámetros:

- Caracterización física: Temperatura, Sólidos Totales, Sólidos en Solución, Conductividad
eléctrica, pH, Turbidez.

- Caracterización Química: Oxígeno Disuelto, bicarbonatos, cloruros, sulfatos, nitritos,
nitratos, nitrógeno amoniacal, hierro, calcio, magnesio, sodio, fosfatos, potasio, arsénico,
alcalinidad y acidez.

- Caracterización Bacteriológica: Coliformes totales y fecales y huevos de helmintos.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO



Argumento Literal b (1 de 4)

Fuente: MADS, 2014.

Más del 99% de las sustancias disueltas en el agua subterránea no contaminada corresponden a las 
siguientes:

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO



Argumento Literal b (2 de 4)

Fuente: Sánchez San Román, 2010.

Secuencia de Chevotareb

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO



Argumento Literal b (3 de 4)

Comportamiento de la conductividad eléctrica de las aguas subterráneas

28,360 25,000
18,590 13,610 16,520

43,910

17,510 19,290 17,460

42,990

229,000

121,800

14,040 16,380

85,000

36,300

50,110

11,350 10,120

24,800

0,0

50,0

100,0

150,0

200,0

250,0

(μ
S/

cm
)

Conductividad Eléctrica (μS/cm) (A)

Fuente: Radicado  ANLA 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022. 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO



Argumento Literal b (4 de 4)

Fuente: Radicado  ANLA 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022. 

Términos de Referencia HI-TER-1-03 (presentar):

Hidrogeología:

- Establecer la red de monitoreo, con los puntos de

agua subterránea existentes, para realizar la

caracterización físico – química y bacteriológica y

determinar las redes de flujo del agua subterránea,

de los acuíferos o sistemas acuíferos intervenidos.

- Determinar o estimar la dirección del flujo del

agua subterránea, posibles conexiones hidráulicas

entre acuíferos y cuerpos de agua superficiales y

zonas de recarga y descarga naturales de los

acuíferos.

Niveles piezométricos y direcciones del flujo hídrico subterráneo

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO



Ajustar la evaluación y análisis de la vulnerabilidad intrínseca a la

contaminación de la unidad acuífera asociada a la formación

Caimán, a partir de los resultados de la evaluación geofísica

efectuada en el área de influencia del proyecto.

Requerimiento 12

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO

Argumento (1 de 3)

Mapa de vulnerabilidad de los acuíferos a la contaminación

Fuente: Radicado  ANLA 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022. 

Fuente: MADS, 2014.



Argumento (2 de 3)

Valoración del Parámetro A (Litología del acuífero) 

Fuente: Radicado  ANLA 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022. 

Zonas de resistividad AD Bienparado

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO



Argumento (3 de 3)

Valoración del Parámetro I (Naturaleza zona no saturada) 

Fuente: Radicado  ANLA 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022. 

Zonas de resistividad AD Bienparado

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO ABIÓTICO



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- FLORA ARBÓREA 

Requerimiento 13

Para la caracterización del medio biótico- componente flora, la Sociedad deberá:

a) Ajustar las coberturas de la tierra y en consecuencia los ecosistemas, de conformidad con los

antecedentes de intervención de las coberturas, con la aplicación de los criterios delimitadores

establecidos en la leyenda Corine Land Cover adaptada para Colombia del año 2010, a una

escala 1:10.000 y con los resultados de la caracterización florística- estructural realizada.

b) Complementar la caracterización de flora de todas las coberturas con presencia de elementos

arbóreos de tal manera que se dé cumplimiento a un error de muestreo menor o igual al 15%

bajo una probabilidad del 95%.

c) Presentar el certificado de identificación del herbario o del profesional especialista para la

totalidad de las especies reportadas en la caracterización

d) Ajustar el análisis multitemporal de coberturas y en consecuencia, el de fragmentación,

considerando los cambios en la identificación y delimitación de coberturas para el estado

actual, garantizando que la escala utilizada permita la comparación espacial de los dos

momentos.

e) A partir de los cambios generados por este requerimiento, incluir las modificaciones pertinentes en

la solicitud de aprovechamiento forestal y en los demás capítulos del EIA.



Argumento Literal a (1 de 8)

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- FLORA ARBÓREA 

Bosque 

denso alto 

inundable

Vegetación 

secundaria 

alta ¿?

2014 2002



Argumento Literal a (2 de 8)

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- FLORA ARBÓREA 

Se identifican algunas

diferencias puntuales en

la definición de las

coberturas de la tierra en

lo que respecta la

vegetación secundaria

alta y su diferenciación

con el bosque denso. Por

ejemplo: Sitio parcela

VSA5, punto CT05 (sin

registros de fauna

asociados).



Argumento Literal a (3 de 8)

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- FLORA ARBÓREA 

2014 2002

2010

Pastos 

arbolados ¿?



Argumento Literal a (4 de 8)

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- FLORA ARBÓREA 

Se presentan diferencias entre la cobertura de pastos arbolados y vegetación secundaria.

Parte del borde La
plataforma I que
colinda con el
acceso se
superpone con la
cobertura de
vegetación
secundaria baja.

Sin embargo, en el
estudio indican
que está en pastos
arbolados.



Argumento Literal a (5 de 8)

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- FLORA ARBÓREA 

Se validó que las parcelas PALM3 y BDAI2 están cambiadas según su ubicación espacial, situación 

que además de alterar la estadística también ocasiona cambios en la identificación de las 

coberturas.

Iriartea deltoidea
“Palma bombona”

Reportada en 
parcela BDAI2 que 
se encuentra en el 

punto donde se 
registra la parcela 

PALM3.



Argumento Literal b (6 de 8)

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- FLORA ARBÓREA 

Con los datos entregados por parte de la

Sociedad, se validó que no existe

cumplimiento del error de muestreo para la

cobertura vegetación secundaria baja. Sin

embargo, durante la visita de campo se

identificaron diferencias considerables en

cuanto a los diámetros y alturas reportadas

en la caracterización de todas las

coberturas, razón por la cual se deberá

ajustar la totalidad de la caracterización de

tal manera que se garantice que la

información de campo concuerde con la

reportada en documentos.

Fuente: HI-TER-1-03 TR EIA Proyectos de explotación de hidrocarburos



Argumento Literales b y c (7 de 8)

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- FLORA ARBÓREA 

Se identificaron diferencias importantes y recurrentes en la identificación de las especies, en la estimación de 

alturas y en los diámetros reportados.

Individuo existente en parcela BDAI2
que se localiza en el punto reportado
para la parcela PALM3.

Especie reportada: Centronia laurifolia
(Melastomataceae)- Exudado látex

Individuo 26 verificado en
parcela BATF2.

Especie reportada:
Platymicium pinnatum
“Granadillo”- Exudado rojizo

Individuo 3 verificado en parcela BATF2. 

Especie reportada: Casearia arborea
“Huesito”

Corresponde a un espécimen del género 
Guarea.



Argumento literal d (8 de 8)

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- FLORA ARBÓREA 

Fuente: Estudio de impacto ambiental Bloque PUT8.

Capítulos 1. Generalidades y 3.3.2.1.2.

Fragmentación. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de

junio de 2022 .

Fuente: Marquina y Mogollon (2018). Niveles y escalas de levantamiento de

información geográfica en sensores remotos. Revista Geográfica Venezolana, vol.

59, núm. 1, pp. 42-52, 2018. Universidad de los Andes



Requerimiento 14

Para el componente de flora en veda se deberá:

a) Ajustar la caracterización de forma que sea coincidente con la información

verificada en campo.

b) Complementar el muestreo para las coberturas de la tierra sujetas a intervención y

que no cumplen con la representatividad de muestreo.

c) Complementar la caracterización de acuerdo a los ajustes solicitados para el área
de intervención y coberturas de la tierra.

d) Complementar el análisis de estratificación vertical para las especies registradas,
incluyendo la preferencia de las especies por cada estrato.

e) Determinar a nivel de especie el morfotipo presentado como Pachira sp.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO - FLORA EN VEDA



Argumento Literal a (1 de 8)

En la visita de campo se encontró que la marcación de los forófitos no coincide 

con la numeración registrada en la base de datos.

Forofito marcado 
como EF 156

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO - FLORA EN VEDA

Bromelia encontrada 
en el forofito EF 156

Numeración en la base de datos



La información presentada en el MAG maneja una numeración similar a la

registrada en campo, sin embargo, los datos de riqueza de especies no
coinciden con los observado.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

MEDIO BIÓTICO - FLORA EN VEDA

Argumento Literal a (2 de 8)



Argumento Literal a (3 de 8)

Esta situación se presenta también en las parcelas de flora, en donde no 
se reportan individuos de helechos arborescentes en veda.

Cyathea identificada 
en BDATF3 Base de datos flora BDATF

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO - FLORA EN VEDA

?



Argumento Literal b (4 de 8)

En el capítulo de caracterización se expone que el esfuerzo de muestreo se 

evaluó por medio de curvas de acumulación de especies por cobertura de la 

tierra. En los resultados es evidente que las curvas de acumulación de especies 

no alcanzan un comportamiento asintótico.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO - FLORA EN VEDA



Argumento Literal b (5 de 8)

Para coberturas naturales con alta densidad de árboles como los bosques, los 

muestreos fueron escasos, lo cual no coincide con lo presentado en las curvas 

de acumulación de especies. En la solicitud de aprovechamiento forestal se 

evidencia que estas coberturas van a ser intervenidas.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- FLORA EN VEDA



Argumento Literal c (6 de 8)

En consecuencia, de lo solicitado en el requerimiento 1 de descripción del

proyecto, donde se solicitó el realineamiento de una vía de acceso, se deberá

realizar el censo al 100% de las especies arbóreas y muestreo para las especies

vasculares y no vasculares en veda. Adicionalmente, verificar los cambios en la

interpretación de coberturas de la tierra asociada al requerimiento 13.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO - FLORA EN VEDA



Argumento Literal d (7 de 8)

En la base de datos se presenta la información acerca del estrato sobre el cual 

se encontraron las especies epifitas, no obstante, en el capítulo de 
caracterización solo se presenta un análisis de la similitud entre estratos y no 

incluye la distribución de especies en cada uno.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO - FLORA EN VEDA



Argumento Literal e (8 de 8)

En la caracterización de flora se presenta el morfotipo Pachira sp., para el 

cual debe realizarse la determinación taxonómica a nivel de especie, con el fin 

de comprobar si se encuentra en veda regional de acuerdo con la resolución 
0110 del 12 de diciembre de 2015, expedida por Corpoamazonia.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO - FLORA EN VEDA



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO – FAUNA 

Validar los análisis de representatividad presentados para cada grupo

taxonómico (anfibios, reptiles, aves y mamíferos) por unidad de cobertura

vegetal y en caso tal complementar el esfuerzo de muestreo, de tal forma que

garantice su representatividad.

Requerimiento 15



Fuente: Metodología general para la elaboración y presentación de Estudios 

ambientales (2018) pag 136 

Cap 1 generalidades_EIA pag 284

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL 
MEDIO BIÓTICO – FAUNA

Argumento (1 de 6)



Los Resultados, no nos permiten conocer con certeza si el resultado corresponde a la realidad del territorio o 
al efecto del diseño de muestreo  sobre ese resultado. 

Cap 3.3.2.2 Eco_Terr_Fauna, pag 19 

Especies de anfibios registrados en el AI

Representatividad y esfuerzo de muestreo

Argumento (2 de 6)

REDES_NI
TRAMPAS 

SHER

CÁMARA

S TRA
AVES 

HERPETOS 

MAMIFERO

S AVES 

HERPETO

S MAMIFEROS AVES REDES 

Bosque denso alto de tierra firme 10 4 - - 6 7 5 20 5 7

Bosque denso alto inundable 6 1 1 - 11 4 3 - 2 2

Palmares 3 2 - - 6 2 - - - -

Pastos enmalezados 2 2 - - 1 - - - - -

Pastos limpios 6 6 3 - 1 - 3 - - -

Vegetación secundaria alta 6 1 1 - 3 2 6 - 3 2

Zonas pantanosas 1 1 - - - 1 - - - -

Pastos arbolados - 1 - - 2 1 - - - -

coca - - - 3 2 2 - - - -

Ríos - - - 2 2 2 - - 1 -

TOTAL 34 18 5 5 34 21 17 20 11 11

PUNTOS OBSERVACION 

MAMIFEROS

COBERTURA 

TRANSECTOS

No se reporta datos para la cobertura de pastos, 
pero si se realizaron transectos con registro de 9 
especies ( pastos limpios y enmalezados). 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO – FAUNA



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO – FAUNA

CURVAS DE ACUMULACIÓN AVES

Fuente: Cap 3.3.2.2 Eco_Terr_Fauna
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CURVAS DE ACUMULACIÓN  VOLADORES

Bootstrap V 80,36 %

Curvas por área de influencia y no por coberturas.

Bootstrap NV 82,64 %

Grupo
Sp Orden Familia Sp Orden Familia %

Sp 

encuestas 
Total

% 

Anfbios 74 3 13 34 1 8 46% 2 36 49%

Reptiles 76 3 21 21 3 11 28% 14 35 46%

Aves 492 25 61 135 20 41 27% 7 142 29%

Mamiferos 52 9 24 26 9 16 50% 8 34 65%

POTENCIAL  ESTUDIO 2022 REGISTROS EN EL EIA 

998

146

Argumento (3 de 6)



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO – FAUNA

Villarreal et al, 2006

Las curvas indican deficiencia en el muestreo, 

cuando las curvas en su totalidad aún no son 

asintóticas y los estimadores finalizan muy por 

encima de los valores observados.

La curva representa un buen muestreo, pues se

colectaron casi el mismo el número de las especies de

las esperadas según los estimadores.

De acuerdo lo mencionado por Villareal et al 2006, si las curvas indican que se obtuvo el 85% de las 

especies esperadas en un sitio puede considerarse como un muestreo representativo. 

Argumento (4 de 6)
No hay claridad como segregaron las muestras ¿ si 

establecieron el número de muestras máximas teniendo 
en cuenta la fecha, localidad y método de captura 

empleado?
Aunque en muchos apartados indican que se utilizaron 

varios estimadores, solo se utilizó Bootstrap (incidencia), sin 
embargo, se sugiere que se utilicen estimadores como 

jack2 y chao2.
No se incluye sabanas de datos original para mamíferos, 

con las abundancias y las coberturas.



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO – FAUNA

Argumento (5 de 6) 

REDES_NI
TRAMPAS 

SHER

CÁMARA

S TRA
AVES 

HERPETOS 

MAMIFERO

S AVES 

HERPETO

S MAMIFEROS AVES REDES 

Bosque denso alto de tierra firme 10 4 - - 6 7 5 20 5 7

Bosque denso alto inundable 6 1 1 - 11 4 3 - 2 2

Palmares 3 2 - - 6 2 - - - -

Pastos enmalezados 2 2 - - 1 - - - - -

Pastos limpios 6 6 3 - 1 - 3 - - -

Vegetación secundaria alta 6 1 1 - 3 2 6 - 3 2

Zonas pantanosas 1 1 - - - 1 - - - -

Pastos arbolados - 1 - - 2 1 - - - -

coca - - - 3 2 2 - - - -

Ríos - - - 2 2 2 - - 1 -

TOTAL 34 18 5 5 34 21 17 20 11 11

PUNTOS OBSERVACION 

MAMIFEROS

COBERTURA 

TRANSECTOS

No se encontró
correspondencia en
lo descrito en el
documento de
generalidades entre
apartados en
cuanto a los
métodos de
muestreo.

COBERTURA Suma de AREA_HA %

Bosque denso alto de tierra firme 255,837214 12%

Bosque denso alto inundable 940,642378 45%

Caminos y senderos 4,837771 0%

Coca 31,114473 1%

Cuerpos de agua artificiales 0,45145 0,0%

Estanques para acuicultura continental 0,222038 0,01%

Otros cultivos permanentes arbustivos 2,205151 0,11%

Palmares 235,037986 11%

Pastos arbolados 80,389404 4%

Pastos enmalezados 92,8928 4%

Pastos limpios 263,587951 13%

Plátano y banano 1,172553 0%

Red vial y territorios asociados 2,539111 0%

Ríos (50 m) 19,143036 1%

Tejido urbano discontinuo 13,82167 1%

Vegetación secundaria alta 101,5012 5%

Vegetación secundaria baja 27,762077 1%

Zonas pantanosas 14,896587 1%

Total general 2088,05485 100%



CT05 y CT06, no hubo registros de mamíferos, sin embargo, la comunidad

indicó que si hay presencia de jaguar; Así mismo, en la visita se pudo

observar una huella de felino entre la plataforma A y B.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO – FAUNA

Argumento (6 de 6) 

Registro jaguar en la vía 
entre las plataformas B- A



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- CONECTIVIDAD 

Requerimiento 16 (1 de 2)

Ajustar el análisis de conectividad presentado, incluyendo:

a) Para el análisis del escenario actual: Los cambios establecidos en la descripción

del proyecto, la delimitación del área de influencia y las coberturas vegetales

relacionados con los requerimientos 1, 6 y 13.

b) Los resultados de conectividad funcional de manera diferencial para las especies
focales analizadas, explicando de manera detallada los criterios aplicados en su

identificación y garantizando que los mismos estén definidos según los

requerimientos ecológicos de cada especie y los impactos ocasionados por el

proyecto.

c) Justificar y de ser necesario reevaluar, la metodología utilizada para la definición

de las rutas de menor costo por especie, incluyendo la descripción detallada de
los criterios ecológicos que soportan el establecimiento de los puntos de inicio y fin

para la definición de las rutas de menor costo sustentando los mismos, según la

caracterización de fauna entregada.



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- CONECTIVIDAD 

Requerimiento 16 (2 de 2)

d) Para cada una de las especies focales analizadas, el desarrollo de un

análisis del escenario futuro incluyendo la valoración de los cambios

generados en la conectividad funcional con la implementación del proyecto

(sin medidas de manejo) respecto a la alteración de rutas actuales de

movilidad y áreas de importancia para la conectividad de la fauna (áreas

núcleo, corredores, parches de hábitat, puntos de paso), contemplando las

modificaciones en las condiciones de hábitat de las especies seleccionadas

para modelación.

e) La entrega de los soportes geográficos que permitan validar los análisis

realizados y que permitan espacializar las áreas núcleo, corredor, hábitat y las

rutas de menor costo identificadas por especie.



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- CONECTIVIDAD 

Argumento literales a y b (1 de 7)

Cambios respecto a las

intervenciones proyectada, la

delimitación del área de influencia y

la identificación y delimitación de

coberturas, deben ser tomadas en

cuenta para la identificación de las

áreas hábitat de las especies que

sean seleccionadas para el análisis.

Para la definición de especies, se

deben tener en cuenta los estudios

realizados por Corpoamazonía y los

impactos generados por el proyecto.

Fuente: Estudio de impacto ambiental Bloque PUT8. Capitulo 3.3.2.1.2. Fragmentación.

Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022.



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- CONECTIVIDAD 

Argumento literal b y c (2 de 7)

¿Anexo 3.2.1.2?

Fuente: Estudio de impacto ambiental

Bloque PUT8. Capitulo 3.3.2.1.2.

Fragmentación. Radicado 2022112104-1-

000 del 3 de junio de 2022.



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- CONECTIVIDAD 

Argumento literal b y c (3 de 7)

Si bien se plantean valor de criticidad por especie, la

definición de las variables espaciales debe ser

analizada en función de:

- Capacidad de movilidad de la especie (p.ej. Red

hídrica para la danta, oferta de hábitat de

humedales para el tití de manos negras)

- Rango de hogar de cada una de las especies.

- Posible duplicidad en la categorización de las

resistencias o de áreas hábitat en las variables

utilizadas (p.ej. Coberturas de la tierra y áreas

protegidas)

Fuente: Estudio de impacto ambiental Bloque PUT8.

Capitulo 3.3.2.1.2. Fragmentación. Radicado

2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022.



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- CONECTIVIDAD 

Argumento literal c (5 de 7)



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- CONECTIVIDAD 

Argumento literal c (6 de 7)

¿Movilidad en cuerpos de 

agua intermitentes, en vías y 

a través de áreas de 

cultivos de coca?



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO- CONECTIVIDAD 

Argumento literal d (7 de 7)
Tití de manos negras Danta



Requerimiento 17

Complementar el análisis de resultados en el capítulo de ecosistemas

acuáticos-Ictiofauna, en el sentido de:

a) Incluir el listado de composición de especies encontradas en las

diferentes estaciones monitoreadas para época seca y lluvias.

b) Incluir los análisis de diversidad y curvas de acumulación.

c) Base de datos, memorias de campo, resultados de laboratorios,

cadena de custodia.

d) Incluir dentro de MAG todos los resultados.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO – Ecosistemas 

acuáticos (ictiofauna)



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIO ́TICO – Ecosistemas acuáticos 

(ictiofauna)

Argumento a, b, c y d (1 de 3)

El documento de ecosistemas acuáticos no permite realizar una trazabilidad de composición de las especies 

encontradas en las diferentes estaciones monitoreadas para época seca y lluvias.

HI-TER-1-03

3. CARACTERIZACIÓN DEL AREA DE INFLUENCIA DE PROYECTO

3.1.1

(…)

La caracterización del AID debe ofrecer una visión detallada de los

medios abiótico, biótico, socioeconómico y cultural, y basarse

fundamentalmente en información primaria.

3.3 Medio biótico

La información debe tener carácter integral de forma que se obtenga una

caracterización de este medio y se determine su sensibilidad, para

posteriormente ser contrastada respecto a las actividades del proyecto.

Cap 1 generalidades_EIA pag 324



Cap 3.3.3 Eco_Acuaticos_EIA pag 46 y 64 

Argumento a, b, c y d (2 de 3) 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO – Ecosistemas acuáticos

(ictiofauna)



Cap 1 generalidades_EIA pag 324

-No se encontró correspondencia entre el 

documento de ecosistemas acuáticos y lo 

descrito por la metodología en cuanto a los 

análisis de diversidad y las curvas de 

acumulación  y representatividad de muestreo. 

Dentro de los anexos presentados no se incluyen

base de datos, memorias de campo, resultados

de laboratorios y cadena de custodias.

Como tampoco información en el modelo de

almacenamiento geográfico -MAG

Anexo E-Soporte de laboratorio - resultado de muestreo

Argumento a, b, c y d (3 de 3)

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
MEDIO BIÓTICO – Ecosistemas acuáticos

(ictiofauna)



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL 

Requerimiento 18

Complementar los lineamientos de participación con la

Organización Comunitaria ADISPA (Asociación de Desarrollo

Integral Sostenible) de la Zona de Reserva Campesina de la Perla

Amazónica, adelantando el proceso de información sobre el

proyecto, el desarrollo del taller de identificación de posibles

impactos y formulación de medidas de manejo integrando los

resultados al EIA, para posteriormente socializar los resultados con
la organización retroalimentando los mismos.



En relación a la no participación de la

organización ADISPA en los dos primeros

momentos de relacionamiento durante la

elaboración del EIA y teniendo en cuenta lo

expuesto por los representantes de dicha

organización durante la reunión de la visita

de evaluación, es necesario que se

adelante con dicha organización la

socialización del proyecto, el desarrollo del

taller de identificación de posibles impactos

y formulación de medidas de manejo, así

como la inclusión (técnicamente

argumentada) de los resultados de este

espacio en el EIA y la posterior socialización

de resultados y retroalimentación a los

mismos, lo anterior con el fin de garantizar la

participación de todos los actores presentes
en el AI del proyecto.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
SOCIOECONÓMICO  

Argumento (1 de 1) 



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL 

Requerimiento 19

Consultar a la Alcaldia Municipal si la vía V1, la cual será usada

para el acceso y desarrollo del proyecto es de carácter público o

privado. Presentar el soporte de la consulta o la respuesta dada

por la autoridad competente y realizar los ajustes correspondientes

en el EIA de acuerdo con la respuesta.



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL 

Argumento (1 de 1) 

Teniendo en cuenta lo expuesto por

los representantes de la Alcaldía

municipal de Puerto Asís durante la

reunión de la visita de evaluación, en

relación a la tipología y carácter

(pública o privada)de la vía de

acceso al proyecto AD Bienparado

PUT-8 denominada en el EIA como

"V1", es necesario que se consulte y

solicite el concepto técnico de la

entidad competente que aclare

dicha información, en aras de tener

certeza de las obligaciones

ambientales que pueden derivarse de
la intervención de dicha vía.



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
PAISAJE

Requerimiento 20

Para la caracterización del componente de paisaje la Sociedad deberá:

a) Complementar y de ser necesario ajustar el análisis de las escalas visuales, aclarando la
metodología empleada para la delimitación de los rangos de visibilidad, el límite de cada rango,
la localización de los puntos de observación o cuencas visuales usadas para el análisis, y ajustar la
clasificación de acuerdo con las categorías establecidas en el Modelo de Almacenamiento
Geográfico – MAG, presentando los resultados asociados a cada unidad de paisaje.

b) Complementar y ajustar el análisis de las discordancias en cuanto al número de elementos
discordantes y correspondencia cromática, describiendo los elementos identificados e indicando
las características evaluadas y los rangos de clasificación, así como el método usado para
asociar cada elemento discordante a las unidades de paisaje.

c) Presentar el análisis de percepción social del paisaje respecto al valor paisajístico establecido por
las comunidades del área de influencia.

d) Aclarar de qué forma se incluyó la localización de sitios de interés paisajístico dentro de la
zonificación de valor paisajístico.

e) Complementar el análisis del proyecto dentro del componente paisajístico de la zona,
considerando los resultados del análisis multitemporal y la zonificación de valor paisajístico.



Argumento Literal a (1 de 5)

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
PAISAJE 

La metodología presentada describe los rangos de visibilidad empleados, no obstante no se indica la forma en la 

que se clasificaron las unidades de paisaje o la localización de los puntos de observación, 

Fuente: Estudio de impacto ambiental Área de Desarrollo Bienparado

Bloque PUT8. Capítulo 1 y Capítulo 3.5. Radicado 2022112104-1-000 del

3 de junio de 2022 .



Argumento Literal b (2 de 5)

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
PAISAJE 

En la metodología presentada se indican las condiciones sobre las que se evaluaron los elementos discordantes, 

sin embargo en la caracterización no se presenta la descripción de las discordancias evaluadas, y la ubicación 

de estás, así como las categorías usadas tanto para el análisis de tamaño como de correspondencia cromática. 

Fuente: Estudio de impacto ambiental Área de Desarrollo Bienparado

Bloque PUT8. Capítulo 1 y Capítulo 3.5. Radicado 2022112104-1-000 del

3 de junio de 2022 .



Argumento Literal c (3 de 5)

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
PAISAJE 

Dentro de la caracterización la Sociedad indica que se realizaron entrevistas para establecer la localización de 

sitios de interés paisajístico y la percepción de las comunidades frente a los cambios en el paisaje, sin embargo 

únicamente se presenta la información asociada a la identificación de los sitios de interés. 

Fuente: Estudio de impacto ambiental Área de Desarrollo Bienparado

Bloque PUT8. Capítulo 3.5. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio

de 2022 .



Argumento Literal d (4 de 5)

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
PAISAJE 

Para la zonificación de interés paisajístico se establece que se tuvo en cuenta la percepción social del paisaje, sin 

embargo en los criterios evaluados no se evidencia su inclusión.

Fuente: Estudio de impacto ambiental Área de Desarrollo Bienparado Bloque

PUT8. Capítulo 3.5. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022 .



Argumento Literal e (5 de 5)

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
PAISAJE 

Se presenta la descripción del proyecto en el componente paisajístico de manera previa al análisis multitemporal 

y a la zonificación de valor paisajístico, por lo cual es necesario incluir en el análisis los resultados de estos dos 

numerales.

Fuente: Estudio de impacto ambiental Área de Desarrollo Bienparado

Bloque PUT8. Capítulo 3.5. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio de

2022 .



Complementar y ajustar la información requerida para la solicitud de

ocupaciones de cauce, relacionando:

a. Los caudales estimados en el capítulo de caracterización.

b. La influencia de cuerpos de agua lénticos.

c. La dinámica fluvial de los cuerpos de agua objeto de intervención.

Entregando los soportes, memorias de cálculo y ejecutables

correspondientes.

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES

Requerimiento 21



Argumento literal a (1 de 3)

En el capitulo 4.4 la Sociedad

incluye los caudales

característicos para cada una de

las zonas objeto de intervención.

Sin embargo, en el anexo F.2.2 de

”Estudios y Diseños Civiles de la

Locación” la Sociedad incluye

caudales que difieren de los

caudales de caracterización.

Fuente: Cap 3.2 Caracterización del Área de 

Influencia. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022 .

Fuente: Cap 4.4. Radicado 2022112104-

1-000 del 3 de junio de 2022 .

Fuente: Anexo F.2.2. Caracterización del Área de 

Influencia. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio 

de 2022 .

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Argumento literal b (2 de 3)

La Sociedad debe relacionar la
existencia de los cuerpos de
agua de tipo lentico para las
OC8 y OC9, como los pantanos
en los que se proyectan estas
intervenciones.

Fuente: MAG. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio

de 2022 .

Fuente: Cap 4.4. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022 .

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Argumento literal c (3 de 3)

Si bien la Sociedad presenta la información de dinámica fluvial, de acuerdo con la Metodología 
General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales de 2018, el análisis debe incluir la 

relación de diferentes aspectos. 

Fuente: Metodología General para la Elaboración y

Presentación de Estudios Ambientales de 2018.

Fuente: Cap 4.4. Radicado 2022112104-1-000

del 3 de junio de 2022 .

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Complementar y ajustar la información de reúso y recirculación de agua,

de acuerdo con la proyección de uso, dando cumplimiento a los

aspectos definidos en la resolución 1256 de 2021 y siendo consistentes en

todos los capítulos en los que se describe este manejo.

Requerimiento 22

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Argumento (1 de 3)

Dentro de los aspectos incluidos en la resolución 1256 de 2021, se incluyen las disposiciones 

relacionadas con el uso de las Aguas Residuales y las definiciones para dichas aguas, con lo cual la 

Sociedad deberá establecer la aplicabilidad del destino del recurso para recirculación y reúso.  

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Argumento (2 de 3)

La Sociedad deberá aplicar los aspectos de prevención y entregar la información relacionada con 

el tipo de uso de agua que incluyen en la resolución 1256 de 2021. En complemento de la 

información incluida en el capitulo 7 del plan de manejo ambiental.

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS R ECURSOS NATURALES



Argumento (3 de 3)

En los diferentes capítulos del EIA presentado por la Sociedad se aprecian diferencias relacionadas 

con el uso del agua en actividades de reúso y recirculación del recurso hídrico, como se indica:

Fuente: Cap 2 Descripción del proyecto. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de

junio de 2022 .

Fuente: Cap 3.1 Área de Influencia. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de

junio de 2022 .

Fuente: Cap 4 Demanda, Uso Y Aprovechamiento De Los Recursos 

Naturales . Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022 .

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Para la solicitud de aprovechamiento forestal, la Sociedad deberá:

a) Actualizar el censo de las áreas objeto de aprovechamiento forestal garantizando total

coincidencia con la realidad de campo (dasometría y taxonomía).

b) Presentar el certificado de identificación del herbario o del profesional especialista para la

totalidad de las especies solicitadas para aprovechamiento forestal.

c) Revisar y de ser necesario ajustar, las existencias que se requieren para el acceso a las

diferentes obras del proyecto, de conformidad con el estado actual de la vegetación presente

en el área y con las modificaciones realizadas producto del requerimiento 1.

d) Eliminar de la solicitud los individuos de especies frutales de conformidad con lo establecido en

el artículo 2.2.1.1.12.13 del Decreto 1076 de 2015.

e) Incluir un análisis de relevancia de la intervención en el área total solicitada para los derechos

de vía, donde se especifiquen las razones técnicas y ambientales que motivan la intervención

en la extensión planteada y las razones por las cuales no son procedentes otras alternativas de

mitigación del impacto.

f) Realizar las modificaciones pertinentes en el Formulario Único Nacional de solicitud de

aprovechamiento forestal, garantizando concordancia con la información del documento y

del Modelo de Almacenamiento Geográfico- MAG.

Requerimiento 23

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Argumento literales a y b (1 de 6)

Durante la visita de evaluación, se  identificaron individuos arbóreos no censados dentro del DDV de la Vía V3 y 

V4, incurriendo en una subestimación de los volúmenes de aprovechamiento solicitados. 

Fuente: Visita de evaluación efectuada entre 25 y 28 de julio de 2022.

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Argumento literales a y b (2 de 6)

Plataforma A
ID ind 13

CAP Base datos: 87.2 cm
CAP campo: 69 cm

ID Ind 233
BD: 36.7 cm

Campo: 45 cm

ID Ind 308
BD: 25 cm

Campo: 34,5 cm

OC-1
ID Ind 354
BD: 58 cm

Campo: 74 cm

Plataforma D
ID Ind 637

BD: 107 cm
CAP campo: 140 cm

Fuente: Visita de evaluación efectuada entre 25 y 28 de julio de 2022.

Vía 2.1 Entre Plataformas A y B

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Argumento literales a y b (3 de 6)

Adicionalmente, durante la verificación del censo, se identificó que no se tomaron todos los fustes asociados a cada individuo,
existiendo una subestimación de los volúmenes de aprovechamiento, validándose además que existen dificultades en la
identificación de especies y estimación de alturas de manera generalizada en toda el área censada, por lo que es necesario
que se haga la actualización completa del censo, garantizando la coincidencia con la realidad de campo.

Plataforma D- ID Ind 636
BD: 170 cm (1 diámetro).  
Campo CAP1: 189 cm, 

CAP2: 141 cm

Plataforma D
ID Ind 638

BD: 119 cm 
Campo CAP: 235 cm

Especie reportada
Caryocar glabrum

Plataforma F
ID Ind 770Fuente: Visita de evaluación 

efectuada entre 25 y 28 de julio de 

2022.

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Argumento literal c (4 de 6)
Bosque 

denso alto 

inundable

Vegetación 

secundaria 

alta
Vía 4 a Plataforma I

Pastos 

arbolados 

¿?

Vía 2.1 entre Plataformas A y B

Vía 3 a Plataforma J

Fuente: MAG y Anexos del Estudio de impacto ambiental Bloque PUT8.

Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022.

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Argumento literal d (5 de 6)

Fuente: MAG y Anexos del Estudio de

impacto ambiental Bloque PUT8. Radicado

2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022.

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Argumento literal e (6 de 6)

Fuente: Capitulo 2.

Descripción del

proyecto. Estudio de

impacto ambiental

Bloque PUT8.

Radicado 2022112104-

1-000 del 3 de junio de

2022.

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Requerimiento 24

Ajustar los modelos de dispersión de contaminantes atmosféricos y sus resultados, de

acuerdo con lo siguiente:

a) Validar y, de ser necesario ajustar las fuentes móviles en relación con el

incremento del tráfico proyectado en los escenarios futuros con y sin control.

b) Verificar que el informe de análisis y resultados sea la versión final, en caso

contrario adjuntar el archivo correspondiente.

c) Presentar los cálculos de las tasas de emisión de las fuentes, en concordancia con

el uso de combustible presentados en la descripción del proyecto.

d) Presentar las concentraciones en las ubicaciones de los receptores sensibles,
adicionalmente, reportar las concentraciones para todos los escenarios

modelados.

e) Presentar dentro del Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG) los datos de

las fuentes de emisión de contaminantes atmosféricos actuales y proyectadas, en

concordancia con la descripción del proyecto y el modelo de dispersión de
calidad del aire.

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Modelado matemático de la dispersión de contaminantes del proyecto

Al parecer se está subestimando el tráfico proyectado puesto que se realiza una estimación en la hoja del inventario 

llamada “Proyección uso vías”. Sin embargo, dicho cálculo no guarda relación con movimientos de materiales, 

operación, o el movimiento de personal en el campo.

El informe de resultados se encuentra con comentarios y observaciones, se estima que no es la versión final del 

documento.

Los cálculos de tasas de emisión se realizan con combustible Diesel, sin embargo, en la descripción del proyecto 

indican que utilizaran Fuel Oil-2 en la generación de energía.

Argumento de los Literales a, b y c (1 de 2)

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Datos encontrados en la carpeta: Anexo_Cartografico

En el MAG no se presenta la capa con su respectiva tabla de 

información, a pesar de que el proyecto presenta fuentes de emisión 

puntual. Adicionalmente, no se están cargando los datos de los 

diferentes tipos de fuentes, presentadas en los escenarios de 

construcción y de operación relacionadas en la descripción del 

proyecto y los modelos de dispersión. 

Se verifica inconsistencia en los resultados presentados para los 

receptores sensibles, adicionalmente, se requiere las concentraciones 

reportadas en todos los escenarios modelados. 

Datos obtenidos del

modelo de dispersión

comparados con los

presentados en el
informe de resultados.

Argumento de los Literales d y e (2 de 2)

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Requerimiento 25

Ajustar el modelo de emisión ruido de acuerdo con lo siguiente:

a) Validar y, de ser necesario ajustar las fuentes móviles en relación con el
incremento del tráfico proyectado en los escenarios futuros con y sin control.

b) Argumentar y de ser necesario incluir al modelo la operación de actividades

como el funcionamiento de helipuerto, y los equipos de evaporación mecánica.

c) Verificar que el informe de análisis y resultados sea la versión final, en caso

contrario adjuntar el archivo correspondiente.

d) Comparar los niveles de ruido en las ubicaciones de los receptores de acuerdo
con las indicaciones dadas en el requerimiento 5. De acuerdo con los resultados
obtenidos complementar los capítulos correspondientes.

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Al igual que los modelos de calidad del aire, no se identifica de forma clara la estimación del incremento vehicular en 

los escenarios futuros.

El informe de resultados se encuentra con comentarios y observaciones, se estima que no es la versión final del 

documento.

Evaluación de ruido mediante modelado matemático de la propagación y atenuación sonora del proyecto 

Argumento de los Literales a y b (1 de 2)

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Existen fuentes que pueden ser vinculadas al modelo de ruido en escenarios futuros, como los evaporadores 

mecánicos y el funcionamiento de los helipuertos.

El parágrafo 2 del artículo 17 de la Resol. 627/2006 no se ajusta a los modelos de emisión de ruido. Por tanto, los 

resultados de los niveles de ruido se deben comparar los de acuerdo con las indicaciones dadas en el requerimiento 

5, con estos resultados determinar si aplica modificar algún otro capítulo del EIA.

Evaluación de ruido mediante modelado matemático de la propagación y atenuación sonora del proyecto 

Capítulo 2. Descripción del proyecto

Argumento de los Literales c y d (2 de 2)

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Presentar los datos de campo y soportes de interpretación de la

prueba de bombeo a caudal constante efectuada en el pozo de

abastecimiento localizado en la Plataforma A del AEH Platanillo,

mediante la cual se realizó la caracterización hidráulica de la unidad

hidrogeológica asociada a la formación Orito-Belén.

Requerimiento 26

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Argumento (1 de 3)

Localización pozo Plataforma A del AEH Platanillo 

Fuente: Radicado  ANLA 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022. 

Términos de Referencia HI-TER-1-03:

4. DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACION
DE RECURSOS NATURALES

4.2 Aguas Subterráneas

“…Aquellas empresas que soliciten concesión de aguas
subterráneas sin previo trámite de exploración deberán
aportar la información suficiente que permita establecer
con claridad el conocimiento de la cuenca subterránea
a intervenir y su potencial hídrico…”

Decreto 1076 de 2015

“…ARTÍCULO 2.2.3.2.16.15. Exoneración permiso y proceso
de exploración. Si el pozo u obra para aprovechamiento
de aguas subterráneas se encuentra dentro de una
cuenca subterránea ya conocido por la Autoridad
Ambiental competente se podrá exonerar del permiso y
el proceso de exploración…”

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Argumento (2 de 3)

Localización pozo Plataforma A del AEH Platanillo 

Fuente: Radicado  ANLA 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022. 

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Argumento (3 de 3)

Fuente: Radicado  ANLA 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022. 

Curva tiempo vs abatimiento Parámetros hidráulicos calculados

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Requerimiento 27

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTO DE 
LOS RECURSOS NATURALES



Argumento (1 de 2)

Fuente: Radicado  ANLA 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022. 

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



Argumento (2 de 2)

Fuente: Radicado  ANLA 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022. 

DEMANDA, USO Y/O APROVECHAMIENTODE 
LOS RECURSOS NATURALES



EVALUACIÓN AMBIENTAL
ESCENARIO CON PROYECTO

Requerimiento 28

Revisar, complementar y ajustar la evaluación de impactos realizada

para los medios físico, biótico y socioeconómico en el escenario
"con proyecto".



Fuente: Matriz con proyecto - EIA

Fuente: Cap_05.1 Evaluación ambiental

EVALUACIÓN AMBIENTAL
ESCENARIOS CON PROYECTO

Argumento (1 de 7)



Fuente: Matriz con proyecto - EIA

Fuente: Cap_05.1 Evaluación ambiental

EVALUACIÓN AMBIENTAL
ESCENARIOS CON PROYECTO

Argumento (2 de 7)



Fuente: Matriz con proyecto - EIA

Fuente: Cap_05.1 Evaluación ambiental

EVALUACIÓN AMBIENTAL
ESCENARIOS CON PROYECTO

Argumento (3 de 7)



No hay evaluación 

para 

el montaje de la Granja 

Solar – instalación de 

paneles e 

infraestructura 

fotovoltaica asociada.

Fuente: Matriz con proyecto - EIA

EVALUACIÓN AMBIENTAL
ESCENARIO CON PROYECTO

Argumento (4 de 7)

Definir como 

“Alteración 

hidrogeomorfológica

de la dinámica fluvial 

y/o del régimen 

sedimentológico”.



Argumento (5 de 7)

EVALUACIÓN AMBIENTAL
ESCENARIO CON PROYECTO

Fuente: Matriz con proyecto - EIA

Cap 5.1 Eva_Ambiental

Cap 5.1 Eva_Ambiental

Fuente: Matriz con proyecto - EIA

Sucede igual  para los impactos “cambio en la 

composición de las especies de flora y Cambio 

en la estructura de las especies de flora”.



Argumento (6 de 7)

La descripción es generalista y no refleja de manera clara los efectos del proyecto sobre la fauna.

Sucede también para el impacto “Cambio en la composición y en la estructura de las especies  y 

Modificación del hábitat para la biota acuática (o fauna acuática)”. 

Ajustando la magnitud (12) , la 

importancia de este impacto 

frente a la actividad paso a 
ser moderada (-65)

EVALUACIÓN AMBIENTAL
ESCENARIO CON PROYECTO

Cap 5.1 Eva_Ambiental

Fuente: Matriz con proyecto - EIA



Argumento (7 de 7)
METODOLOGÍA GENERAL PARA LA ELABORACIÓN Y

PRESENTACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES, 2018

EVALUACIÓN AMBIENTAL

(…)

“Independientemente del método de valoración de impactos

que se utilice, es imprescindible que la valoración (positiva o

negativa) que se adjudica a cada impacto, sea justificada

mediante textos de manera clara y sucinta. Para el caso de los

métodos que utilizan varios atributos (cualitativos y

cuantitativos), se debe realizar la justificación del valor asignado

a cada uno de los atributos utilizados para valorar cada

impacto.”

La descripción es general y no refleja de

manera clara los efectos del proyecto sobre la

fauna.

Sucede igual para la subetapa de Operación de la tea de la etapa perforación de pozo y pruebas de producción
Subetapa: “Operación de facilidades de producción, Generación y transmisión de energía y Mantenimiento de áreas operativas”.

EVALUACIÓN AMBIENTAL
ESCENARIO CON PROYECTO



EVALUACIÓN AMBIENTAL
ESCENARIO CON PROYECTO

Requerimiento 29

Respecto a la identificación y calificación de impactos del medio abiótico, incluir:

a) El análisis del posible impacto de incremento en los niveles de olores ofensivos por la

actividad de Evaporación mecánica en caso de evidenciarse la presencia de

sustancias asociadas al acápite “otras actividades” de la tabla 1 del artículo 5 de la

resolución 1541 de 2013 y sus modificaciones.

b) La identificación y sustento técnico de la ocurrencia de impactos ambientales sobre
los componentes suelos y agua superficial, ocasionado por Funcionamiento de los
Evaporadores Mecánicos.

c) Los impactos relacionados con la calidad del aire y ruido asociados a los procesos

de obtención de Fuel Oil-2 y al aprovechamiento de vapor dentro del proceso de

evaporación del agua de producción. De ser necesario, incluir las emisiones en los
modelos de dispersión de calidad del aire o emisión de ruido.

d) En caso de ser necesario proponer las respectivas medidas de Manejo y Monitoreo,

para los diferentes componentes involucrados.



No se incluyó detalladamente lo correspondiente a la generación de olores producidos por la operación de los 

evaporadores mecánicos, en la valoración del componente atmosférico, lo cual es necesario teniendo en cuenta 
la posible emisión de olores ofensivos de este tipo de fuentes. 

Por otra parte, los parámetros a modelar se determinan en relación con las Resoluciones: 1541 de 2013 y 672 de 2014 
que reglamentan la generación de olores ofensivos. 

Capítulo 2. Descripción del proyecto

EVALUACIÓN AMBIENTAL
ESCENARIO CON PROYECTO

Argumento Literal a (1 de 3)



No se incluyó la valoración de impactos ambientales en la calidad del suelo y las aguas superficiales, por la 

operación de los evaporadores mecánicos, considerando que el funcionamiento de estos equipos puede llegar a 

precipitar agua residual al suelo o al agua superficial, por tanto, se debe valorar los impactos en la calidad de estos 

componentes. 

Capítulo 2. Descripción del proyecto

EVALUACIÓN AMBIENTAL
ESCENARIO CON PROYECTO
Argumento Literal b (2 de 3)

Fuente: Imagen ejemplo, descargada del enlace: 
http://www.gyhbjxc.com/pro01/34.html



EVALUACIÓN AMBIENTAL
ESCENARIO CON PROYECTO

Los procesos de: obtención de Fuel Oil-2, aprovechamiento de vapor, pueden ser potenciales emisores de 

contaminantes atmosféricos, sin embargo, no se identifican sus emisiones ni valoran sus impactos. Por otra parte, 

podrían ser incluidos en los modelos de dispersión de llegar a confirmarse emisiones.

Con base a los argumentos de los literales a, b y c, es necesario revisar las medidas planteadas en el Plan de 

Manejo Ambiental y en el Programa de Seguimiento y Monitoreo de los componentes: atmosférico, agua 

superficial y suelos.

CAPÍTULO 2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Argumento del Literales b y c (3 de 3)



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Requerimiento 30

Respecto a la Evaluación Económica, la Sociedad deberá:

a) Ajustar la Evaluación Económica considerando lo solicitado en la Evaluación

Ambiental, así como los demás requerimientos efectuados por la Autoridad

Nacional, que puedan afectar la identificación de impactos significativos y

la cuantificación biofísica, que en consecuencia tendría repercusión en el

análisis económico ambiental.

b) Complementar la cuantificación biofísica del impacto “Cambio en la

estructura del paisaje”, en el sentido de expresar el cambio o delta

ambiental de acuerdo al servicio ecosistémico afectado.



Argumento (1 de 2)

La evaluación económica

ambiental (EEA) para la etapa

de evaluación se sustenta

principalmente en la selección

de los impactos significativos. Así

mismo a partir de la línea base y

los permisos solicitados por la

Sociedad se propone la

cuantificación biofísica, pasos

importantes para estimar el

análisis económico.

Fuente: Tomado de, Criterios técnicos para el uso de herramientas económicas en los proyectos, obras o actividades objeto de licenciamiento 

ambiental (ANLA 2017), acogido dentro de la Resolución 1669 de 2017

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL



Argumento (2 de 2)

Para el impacto Cambio en la

estructura del paisaje, si bien se

propone un delta ambiental

adecuado, este debe ser

complementado para expresar, de

esta manera, los diferentes

elementos afectados.

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Fuente: Estudio de impacto ambiental Área de Desarrollo Bienparado Bloque PUT8.

Capítulo 5.2 Evaluación Ambiental. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022 .



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Requerimiento 31

Revisar las medidas de manejo propuestas en el Plan de Manejo

Ambiental e incluir en el análisis de internalización solo aquellas

asociadas a los impactos que hacen parte de este análisis asegurando

que se cumpla lo dispuesto en el documento acogido por la Resolución

1669 de 2017.



Argumento (1 de 2)

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Los impactos ambientales internalizables son aquellos que pueden ser controlados en su 

totalidad por las medidas de prevención o corrección contempladas dentro del Plan de 

Manejo Ambiental del EIA.

Fuente: Criterios técnicos para el uso de herramientas económicas en los proyectos, obras o actividades objeto de 
licenciamiento ambiental (ANLA 2017), acogido dentro de la Resolución 1669 de 2017



Argumento (2 de 2)

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Fuente: Estudio de impacto ambiental Área de Desarrollo Bienparado Bloque

PUT8. Capítulo 5.2 Evaluación Ambiental. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de

junio de 2022 .

Cap 7. PMA



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Requerimiento 32

Ajustar la valoración económica del impacto “Cambio en la estructura del

paisaje”, en el sentido de excluir los estudios donde no se tienen

características económicas equiparables al área de influencia.



Argumento (1 de 2)

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Fuente: Criterios técnicos para el uso de herramientas económicas en los proyectos, obras o actividades objeto de 
licenciamiento ambiental (ANLA 2017), acogido dentro de la Resolución 1669 de 2017



Argumento (2 de 2)

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Fuente: Estudio de impacto ambiental Área de Desarrollo Bienparado Bloque PUT8.

Capítulo 5.2 Evaluación Ambiental. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022 .

Se deberán excluir los estudios realizados en Estados Unidos, Noruega, Canadá, Irlanda y Lóndres



Requerimiento 33

Ajustar la valoración de los siguientes impactos en el sentido de:

a) Complementar el valor económico del impacto “Fragmentación en la

cobertura vegetal” en el sentido de incluir el factor regional (FT) en el cálculo

de la Tarifa de Utilización del Agua (TUA) para la valoración del servicio

ecosistémico de regulación de escorrentía.

b) Complementar la valoración económica del impacto "Cambio en el uso de

suelo” en el sentido de estimar los costos de producción asociados a la

actividad ganadera, así como el valor económico por pérdida de empleos

que se dejarían de generar.

c) Ajustar la temporalidad del beneficio generado con la contratación de

mano de obra local de acuerdo con el cronograma del proyecto.

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL



Argumento (1 de 4)

Para calcular la afectación a la

regulación de escorrentía la

Sociedad no tiene en cuenta la tasa

mínima de la TUA fijada en 2017. Se

debe incluir también el factor

regional (FR), el cual, junto con la

tasa mínima, hacen parte de la

fórmula de cálculo de la TUA, según

lo establece el decreto 1076 de 2015

en su artículo 2.2.9.6.1.7. Fijación de

la tarifa.

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Fuente: Estudio de impacto ambiental Área de Desarrollo Bienparado Bloque PUT8.

Capítulo 5.2 Evaluación Ambiental. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022 .



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Argumento (2 de 4)

La valoración económica del impacto implica el valor de uso que se dejará de generar en

el área de influencia. En este sentido, se deberá analizar: (i) Costos por pérdida de

productividad; (ii) costo de oportunidad del suelo inutilizado, de acuerdo con los valores

consignados en el costo de la tierra, bien sea por venta o arriendo; y (iii) Pérdida de

empleos asociada a los requerimientos de personal de cada una de las actividades

productivas afectadas.

Vi uso = 𝑃𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 + 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑜𝑝𝑜𝑟𝑡𝑢𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑 + 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑚𝑝𝑙𝑒𝑜𝑠

Fuente: Estudio de impacto ambiental Área de Desarrollo Bienparado Bloque PUT8.

Capítulo 5.2 Evaluación Ambiental. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022 .



Argumento (3 de 4)

Complementar la valoración

incluyendo: Pérdida de empleos

asociada a los requerimientos de

personal de cada una de las

actividades productivas afectadas y

costo de producción, para las

condiciones de la región y del área

de influencia.

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Fuente: Estudio de impacto ambiental Área de Desarrollo Bienparado Bloque PUT8.

Capítulo 5.2 Evaluación Ambiental. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022 .



Argumento (4 de 4)

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Fuente: Estudio de impacto ambiental Área de Desarrollo Bienparado Bloque PUT8.

Capítulo 5.2 Evaluación Ambiental. Radicado 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022 .



Requerimiento 34

Actualizar el flujo de costos y beneficios, los criterios económicos, el

análisis de sensibilidad y el modelo de almacenamiento geográfico

MAG, de acuerdo con los requerimientos anteriores.

De lo anterior, se deberán actualizar y anexar las memorias de cálculo

de la totalidad de procedimientos realizados en archivo Excel

formulado y no protegido.

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL



ZONIFICACIÓN DE MANEJO 

AMBIENTAL  

Presentar en formato shapefile los insumos que fueron utilizados

para la construcción de las capas intermedias con las cuales se
elaboró la zonificación de manejo ambiental.

Requerimiento 35



ZONIFICACIÓN DE MANEJO AMBIENTAL

No es posible determinar fácilmente la trazabilidad de algunas áreas dentro de la Zonificación de 

manejo Ambiental 

Argumento (1 de 2)



ZONIFICACIÓN DE MANEJO AMBIENTAL

capas 

intermedias en 
formato shapefile

Presentar como

anexo con la

siguiente distribución

de carpetas:

Argumento (2 de 2)



REQUERIMIENTO GENERAL

Ajustar y actualizar el Estudio de Impacto Ambiental, presentado a esta Autoridad Nacional, a

través de la ventanilla integral de trámites ambientales en línea – Vital No. 0200090008900522002

(VPD0113-00-2022) y con radicación en la ANLA 2022112104-1-000 del 3 de junio de 2022, de

manera que se incorporen y analicen en un solo documento, los cambios relacionados con los

requerimientos de información antes solicitados, en concordancia con lo establecido en los

Términos de Referencia para la Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental – EIA para

proyectos de explotación de hidrocarburos HI-TER-1-03.

Realizar el ajuste y verificación del MAG (de acuerdo a la normativa vigente frente a este

tema) para que haya plena concordancia entre la información registrada en los capítulos del

EIA y los datos geográficos consignados, de acuerdo con los requerimientos anteriormente

solicitados.

Radicar la Información Adicional solicitada, a través de la Ventanilla Integral de Trámites

Ambientales en Línea –VITAL (de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.2.3.10.1. del

Decreto 1076 de 2015) y ante la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la

Amazonia - CORPOAMAZONIA y presentar copia a esta Autoridad Nacional del correspondiente

radicado.
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Por  Escritura  Pública No. 0000517 del 13 de marzo de 2008 de Notaría
16  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de marzo
de  2008,  con  el  No.  00161142  del Libro VI, la sucursal cambió su
denominación  o  razón social de CHACO EXPLORACION COLOMBIA a AMERISUR
EXPLORACION COLOMBIA LIMITADA.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 165 de Notaría 16 de Bogotá D.C. Del 9 de
febrero  de  2015,  inscrita  el  12 de febrero de 2015 bajo el número
00242308  del  libro  VI,  la  sucursal  adicionó  la  sigla  AMERISUR
COLOMBIA.
 
 
Por  Escritura Pública No. 209 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 27
de  febrero  de  2017 inscrita el 28 de febrero de 2017 bajo el número
00266777  del  libro  VI,  en  virtud  de  la  fusión  de  fecha 20 de
diciembre  de  2016  las  sociedades extranjeras PLATINO ENERGY CORP y
AMERISUR   EXPLORACIÓN   COLOMBIA   LIMITED   se  realiza  integración
patrimonial  de  las  sucursales extranjeras PLATINO ENERGY (Barbados)
CORP SUCURSAL COLOMBIA y la sucursal de la referencia.
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Por  Escritura  Pública No. 366 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 6
de  abril  de  2017,  inscrita  el  18 de abril de 2017 bajo el número
00269103  del  libro  VI,  en  virtud  de  la  escisión de la sociedad
extranjera  AMERISUR EXPLORACION COLOMBIA LIMITED a favor de FENIX OIL
&  GAS  LIMITED, transfiere parte de su patrimonio a la sociedad FENIX
OIL & GAS LIMITED.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
El  plazo  de duración para los negocios de la sucursal en Colombia es
hasta el 31 de mayo de 2105.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Actividades  de  exploración  y  explotación  de  hidrocarburos  y  de
conformidad   con   el  objeto  social,  la  sucursal  podrá  comprar,
adquirir,  arrendar, vender, hipotecar, pignorar, comerciar con bienes
muebles  o  inmuebles  que  sea  necesarios  o  convenientes  para  la
producción,  distribución  y  comercialización  de petróleo y de otros
aceites  naturales  o  artificiales,  gases  e  hidrocarburos, aguas y
otras  sustancias;  importar  y  exportar  petróleo, materias primas y
todo  tipo de productos y equipos (incluyendo tanques) necesarios para
desarrollar  las  actividades  de  la  sucursal en Colombia; fabricar,
comprar,  poseer,  hipotecar,  pignorar,  vender  o transferir de otra
manera  mercancías, bienes y objetos de todo tipo y naturaleza o hacer
inversiones   en  tales  cosas;  refinar,  preparar  para  el  mercado
asfalto,   (ilegible)   y  sustancias  minerales  de  cualquier  tipo,
transportar   estas   mismas   mercancías,   construir  pavimentos,  y
carreteras  en  asfalto  y  otras  sustancias,  celebrar  contratos al
respecto;  adquirir  en todo o en parte, negocios de cualquier persona
que  esta  pueda  adquirir  legalmente;  explotar  tierras  minerales,
perforar  y  operar  pozos y excavaciones, y hacer uso de cualesquiera
otras  de  exploración  para obtener productos minerales; transformar,
acordar,  convertir  y  elaborar para el mercado tales productos y sus
derivados;  aserrar,  fabricar y vender madera extraída de las tierras
de  la  compañía y adquirir, construir, y operar y mantener trabajos y
anexos  relacionados  con el uso anterior; adquirir, construir, operar
y,  mantener  refinerías; tuberías, líneas telegráficas y telefónicas,
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trenes  y  rieles;  para  uso  en  relación  con  los propósitos antes
mencionados,  requerir,  comprar,  usar,  administrar,  vender y darle
valor  a  toda  clase de invenciones, mejoras y procesos utilizados en
relación  con  patentes  emitidas  en  Colombia  o  en cualquier otros
países:  Participar  en  licitaciones  privadas y públicas, celebrar y
ejecutar  cualquier  tipo  de  contratos  de toda clase, con cualquier
persona,  firma,  sociedad  o  pública,  privada u oficial incluido el
gobierno   de   la   república   de   Colombia  o  cualquiera  de  sus
departamentos,   territorios   o   colonias;   o  con  cualquier  país
extranjero  conveniente  para  los  negocios  de la compañía; así como
también   celebrar  contratos  de  evaluación  técnica,  contratos  de
exploración  y  explotación  con la agencia nacional de hidrocarburos,
EMPRESA  COLOMBIANA  DE PETRÓLEOS S.A. ECOPETROL S.A. Y con cualquiera
y  todas  las  entidades  gubernamentales de la república de Colombia,
tales  como el ministerio de minas y energía, etc.; comprar, adquirir,
tener  y  transferir  bienes muebles o inmuebles, acciones, garantías,
obligaciones,   títulos   de  endeudamiento  y  cualquier  instrumento
negociable  de  sociedades  nacionales  o  extranjeras  y  ejercer los
derechos  derivados  de  los  mismos;  tomar  préstamos  o administrar
recursos  destinados  para cualquiera de los propósitos de la compañía
y  garantizarlos;  y  para  tal  fin, pignorar en todo o en parte, los
bienes  de  la  compañía; construir, instalar, administrar, mantener y
operar  acueductos,  ductos hidráulicos, plantas eléctricas, tuberías,
represas,  compuertas,  tuberías de agua, trabajos civiles, que puedan
ser  necesarios  para  poner  en  marcha cualquiera de las operaciones
arriba   mencionadas;   ejecutar   cualquiera   y   todas   las  cosas
mencionadas,  de  la manera que una persona natural podría ejecutarlas
en  cualquier  parte  del trabajo de una forma legal. Los propósitos y
facultades  aquí  especificadas  no  serán  limitados o restringidos y
serán  independientes  los  unos  de  los  otros.  La  compañía  podrá
administrar sus negocios en cualquiera de sus sucursales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El  capital  asignado a la sucursal de sociedad extranjera en Colombia
es de: $42.755.000,00
 
 
   FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y/O  
                              MANDATARIO                             
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Cada  uno  de  los  representantes  legales  estará  investido con las
siguientes  facultades:  (A)  Poder  amplio  (sin  restricción  alguna
distinta  las impuestas por la ley aplicable) para actuar en todas las
circunstancias  a  nombre  de la sucursal, incluyendo, sin limitación,
representar  legalmente a la sucursal en todos los actos con entidades
públicas  u/o  privadas;  (B)  Aprobar y suscribir todos los actos y/o
contratos   dentro  del  objeto  social  de  la  sucursal  o  aquellos
directamente   relacionados  con  la  existencia  y  operación  de  la
sucursal;  y  (C)  Con  relación  a  tratos  con terceros, la sucursal
estará   obligada   por  los  actos  y/o  contratos  firmados  por  el
Representante  Legal. También se advirtió que: (A) No les está permito
a  los  Representantes  Legales  ni  a los demás administradores de la
sucursal,  ya  sea  de  forma  individual  o  a  través de un tercero,
obtener  a  cualquier  título  o  por medios legales, o a nombre de la
sucursal  que este represente, garantía, caución o cualquier otro tipo
de  garantía  para cualquier obligación de naturaleza personal; (B) Si
por  cualquier  motivo  el representante legal no está en capacidad de
ocupar  su  cargo,  debido  a  su  ausencia  temporal o definitiva, se
designará  a  un representante legal suplente de la Sucursal por parte
de  los  directores,  para  que actué a nombre del representante legal
correspondiente  durante  dicha  ausencia  (hasta  que se designe a un
nuevo  representante  legal  en  propiedad  o regrese el representante
legal)  (el  "Suplente"); (C) Se le permitirá al representante legal y
a  todos  los suplentes representar a la sucursal ante las autoridades
gubernamentales,  administrativas litigiosas o judiciales; y (D) Se le
permitirá  al  suplente  realizar todas las demás funciones que puedan
ser realizadas por el representante legal de la sucursal.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Escritura  Pública No. 116 del 24 de enero de 2020, de Notaría 16
de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de enero de
2020 con el No. 00303512 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     James Franklin Park       P.P. No. 000000566152759 
Legal                                                                
Principal                                                            
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Pedro   Enrique  Aylwin   P.P. No. 000000P16176943 
Legal Suplente    Chiorrini                                          
 
Representante     Marcela Vaca Torres       C.C. No. 000000051903390 
Legal Suplente                                                       
 
Representante     Agustina Susana Wisky     C.E. No. 000000001062933 
Legal Suplente                                                       
 
Representante     Luz    Elena    Bonilla   C.C. No. 000000031581879 
Legal Suplente    Garcia                                             
 
Representante     Andrea Morales Beltran    C.C. No. 000000052965027 
Legal Suplente                                                       
 
Por  Acta  del 23 de Junio de 2022 de la Junta Direcrtiva, inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio  el 22 de Julio de 2022 con el No. 00329860
del  Libro VI, se removió del cargo a Andrea Morales Beltran y se dejó
vacante el cargo.                                                    
 
Por Acta del 29 de abril de 2020, de Junta Directiva, inscrita en esta
Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2020 con el No. 00306162 del Libro
VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Rodrigo  Martin           C.E. No. 000000000469079 
Legal Suplente                                                       
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta del 2 de octubre de 2020, de Junta de Directores, inscrita en
esta  Cámara  de Comercio el 22 de octubre de 2020 con el No. 00309725
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por Documento Privado No. 8107-20 del 6 de octubre de 2020, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de octubre de 2020
con el No. 00309726 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Diego         Alejandro   C.C.  No.  000001030618950
Principal         Manosalva Arias           T.P. No. 225036-T        
 
Revisor  Fiscal   Angie  Estefany Galindo   C.C.  No.  000001012399739
Suplente          Gracia                    T.P. No. 212687-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública No. 17 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 08
de  enero  de  2020,  inscrita el 13 de Enero de 2020 bajo el registro
No.  00302605 del libro VI, compareció Carlos Andrés Martinez Bonilla,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.524.266 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  representante  legal  suplente  de la sucursal de
sociedad  extranjera,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Diana Sofia Dallos
Duarte,   identificada   con   cedula  ciudadanía  No.  37.721.800  de
Bucaramanga  y  portadora  de  la  Tarjeta  Profesional de Abogado No.
112.332  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura, para que actúe, en
nombre  y  representación de la sucursal AMERISUR EXPLORACIÓN COLOMBIA
LIMITADA,  y con las más amplias facultades para que desarrolle nombre
y  representación  de AMERISUR todos los procedimientos, operaciones y
actos  que  sean necesarios en relación con todos los asuntos legales,
tributarios,  cambiarios,  judiciales,  comerciales y administrativos,
estando  facultado  el apoderado para representar a AMERISUR ante todo
tipo   de  autoridades  y  funcionarios  nacionales,  departamentales,
distritales  o  municipales, judiciales, administrativos o de policía.
Para  estos  efectos, y sin que la siguiente enumeración sea taxativa,
en  su  calidad  de  representante  legal  de  la  compañía,  podrá 1.
Representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  AMERISUR, incluyendo,
pero   sin   Imitarse   a,  interponer  recursos,  solicitar  pruebas,
allanarse,  conciliar,  transigir,  y  en  general adelantar cualquier
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gestión   tendiente   a   defender   los  intereses  de  AMERISUR.  2.
Administrar  las  propiedades  de  AMERISUR.  3.  Otorgar, sustituir y
revocar  los  poderes  necesarios  para la defensa de los intereses de
AMERISUR.  4.  Adoptar  las  medidas  necesarias para la supervisión y
preservación  de los derechos, los bienes y los intereses de AMERISUR.
5.  Realizar  las  gestiones  para  pago  a  proveedores  de  facturas
relacionadas  con  las  operaciones regulares de AMERISUR. 6. Realizar
las   gestiones  relacionadas  con  transferencias  de  fondos  a  las
entidades   financieras   relacionadas   con  el  manejo  de  recursos
financieros   de  AMERISUR,  incluida  la  facultad  para  firmar  las
declaraciones  de  cambio  requeridas  para  formalizar operaciones de
cambio  de  AMERISUR.  7.  Suministrar  información  a apoderados para
facilitar  la  conducción de cualquier proceso en que se defiendan los
intereses  de  AMERISUR.  8.  Emitir,  endosar, protestar, transferir,
avalar,  suscribir, aceptar. Presentar. Rechazar y en general realizar
todo  tipo de actos y operaciones sobre toda clase de títulos valores.
9.  Abrir, operar y cerrar cuentas bancarias en nombre de AMERISUR, en
moneda  colombiana  y  extranjera.  10.  Contratar  a  los empleados y
trabajadores   requeridos  para  la  ejecución  y  desarrollo  de  los
negocios  de  la  AMERISUR  y  removerlos  libremente.  11.  Celebrar,
ejecutar  y  realizar  todos  los  actos  y  contratos  que demande el
ejercicio  del objeto social de AMERISUR con cualquier persona natural
o  jurídica, 13. Delegar, sustituir y reasumir en cualquier momento el
presente  poder. Se entiende que la anterior numeración es simplemente
enunciativa  y  en  ningún  caso taxativa, y que este poder faculta al
apoderado   para  intervenir  en  todos  los  negocios  en  que  tenga
intereses  AMERISUR, de manera que en ningún, caso esta compañía quede
sin  la  debida  representación  legal.  14. Representar a AMERISUR en
gestiones  ante  entidades  gubernamentales tales como y sin limitarse
a:  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo Sostenible y sus entidades
adscritas,  Ministerio  del Interior, Ministerio de Hacienda y Crédito
Público  y  sus  entidades adscritas, Ministerio de Defensa Nacional y
sus  entidades  adscritas,  Ministerio  del  Trabajo  y  sus entidades
adscritas,  Ministerio  de  Minas y Energía y sus entidades adscritas,
Ministerio  de  Comercio,  Industria  y  Turismo  y pública o privada,
quedando  facultado  para  terminar,  resolver  o  rescindir cualquier
contrato  de AMERISUR, o para prorrogados o renovarlos, según el caso.
12.  Presentar  y  firmar  a  nombre  de AMERISUR las correspondientes
Declaraciones  de  Renta, Retención en la Fuente, IVA y cualquier otra
declaración   tributaria   de   índole   departamental,   distrital  o
municipal,  ante  las  autoridades  competentes.  El  apoderado  queda
facultado   para   realizar  el  pago  de  los  impuestos,  hacer  las
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declaraciones  a  que  haya  lugar, solicitar paz y salvos nacionales,
departamentales,  distritales  municipales y para actualizar todos los
registros   tributarios   de   AMERISUR.   sus   entidades  adscritas,
Ministerio  de  Transporte  y  sus  entidades  adscritas,  Banco de la
República,  Fiscalía  General  de  la  Nación, Corporaciones Autónomas
Regionales,     Superintendencia     de    Industria    y    Comercio,
Superintendencia   de  Sociedades,  todas  las  entidades  públicas  y
territoriales  que  administren  bienes  o  recursos  nacionales,  las
corporaciones,  asociaciones y fundaciones cuando administren recursos
de   la   Nación,   Dirección   de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales,
Procuraduría   General   de   Nacional,   Contraloría  General  de  la
República,  entre  otras.  Es  entendido  que  si  por  disposición de
legislaciones  o convenciones internacionales las facultades otorgadas
en   este   poder   pudiesen   considerarse   limitadas  o  sujetas  a
formalidades  especiales,  es  espíritu,  del  presente  poder  que se
entienda  que  es intención de la poderdante no dejar en indefensión o
representación  a  la  misma, por lo que de originarse alguna de tales
eventualidades,  debe  considerarse  el  presente  poder  como expresa
voluntad  de  la  sociedad  poderdante  y  no limitar el ejercicio del
mismo  por  tales  razones.  15.  Representar  a AMERISUR en todos los
actos  y diligencias jurisdiccionales que tengan relación con pero sin
limitarse  acciones  declarativas,  ejecutivas, ordinarias, laborales,
penales,  acciones  de  tutela,  acciones  constitucionales,  acciones
populares  y  de  grupo,  donde dicha sucursal actúe como accionante o
accionada  y  que  se adelante ante cualquier autoridad jurisdiccional
de  la  República  de Colombia, con todas las facultades inherentes al
mandato  judicial,  según  lo establecido en el Artículo 77 del Código
General  del  Proceso,  incluyendo pero sin limitarse a las facultades
de  conciliar, transigir, desistir, allanarse, asistir a audiencias de
pacto  de cumplimiento, rendir declaraciones, interponer recursos y en
general  efectuar  todas  las  acciones  legales  pertinentes  para la
defensa de AMERISUR.
 
 
Por  Escritura Pública No. 235 de la Notaría 12 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de 2020, inscrita el 4 de Marzo de 2020, bajo el registro
No.  00305004  del  libro  VI,  compareció Bolaños Ortiz Carlos Andres
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.781.555 en su calidad de
Representante  Legal  Suplente,  por  medio  de  la presente escritura
pública,  confiere poder especial a Catalina Zafra Botero identificada
con  cédula  ciudadanía  No. 29.178.206 de Cali. y Tarjeta Profesional
No.  128.056  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura, para que, sin
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limitación  alguna,  represente  a  la  Compañía,  directamente  o por
intermedio  de  apoderados  especiales  designados,  en los siguientes
asuntos    (I)    Actuaciones    ante    entidades    gubernamentales,
jurisdiccionales,  administrativas,  cámaras  de  comercio, centros de
conciliación  privados  o  públicos, o entidades que ejerzan funciones
públicas  en  general,  en  procesos  judiciales  o administrativos de
cualquier  naturaleza  o  jurisdicción,  procesos  de vía gubernativa,
trámites  extrajudiciales,  conciliaciones  en  equidad  o en derecho,
trámites  arbitrales,  de  policía  o  actuaciones  administrativas de
cualquier  tipo,  que  adelante  la Compañía, o que se adelanten en su
contra,  o  en las que, en general, esta Compañía tenga interés activa
o   pasivamente.   (II)   Hacer  solicitudes  y  peticiones  ante  las
autoridades   públicas;   recibir  notificaciones;  representar  a  la
Compañía   en   audiencias;   contestar   interrogatorios   de  parte;
presentar,  interponer  y contestar demandas, solicitudes, querellas y
requerimientos  de cualquier tipo; dar explicaciones o hacer alegatos;
interponer  toda  clase de recursos contra decisiones administrativas,
policivas,   laudos   arbitrales,   o  contra  providencias  o  fallos
judiciales  y,  en  general,  adelantar  cualquier  actuación  que  se
requiera,  para el buen funcionamiento de la Compañía, el cumplimiento
de  sus  obligaciones  legales  y  la  defensa  de  sus  intereses. La
Apoderada  designada  queda con amplias facultades para sustituir este
poder  en  apoderado  de  su  confianza,  confesar,  pagar, conciliar,
recibir,  desistir,  transigir  y  allanarse  y, en general para todas
aquellas facultades para llevar a término el mandato encomendado.
 
Por  Escritura Pública No. 240 de la Notaría 12 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de 2020, inscrita el 4 de Marzo de 2020, bajo el registro
No.  00305007  del  libro  VI,  compareció Bolaños Ortiz Carlos Andres
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.781.555 en su calidad de
representante  legal  suplente,  por  medio  de  la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Dario  Alejandro  Mejía  Mejia
identificado  con  cedula ciudadanía No. 1.020.719.499 de Bogotá D.C.,
y   Tarjeta  Profesional  No.  203.133  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que, sin limitación alguna, represente a la Compañía,
directamente  o por intermedio de apoderados especiales designados, en
los    siguientes    asuntos    (I)    Actuaciones    ante   entidades
gubernamentales,   jurisdiccionales,   administrativas,   cámaras   de
comercio,  centros  de  conciliación  privados o públicos, o entidades
que  ejerzan  funciones  públicas en general, en procesos judiciales o
administrativos  de  cualquier  naturaleza o jurisdicción, procesos de
vía  gubernativa,  trámites extrajudiciales, conciliaciones en equidad
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o   en   derecho,   trámites  arbitrales,  de  policía  o  actuaciones
administrativas  de cualquier tipo, que adelante la Compañía, o que se
adelanten  en su contra, o en las que, en general, esta Compañía tenga
interés  activa  o  pasivamente.  (II)  Hacer solicitudes y peticiones
ante  las  autoridades públicas; recibir notificaciones; representar a
la   Compañía  en  audiencias;  contestar  interrogatorios  de  parte;
presentar,  interponer  y contestar demandas, solicitudes, querellas y
requerimientos  de cualquier tipo; dar explicaciones o hacer alegatos;
interponer  toda  clase de recursos contra decisiones administrativas,
policivas,   laudos   arbitrales,   o  contra  providencias  o  fallos
judiciales  y,  en  general,  adelantar  cualquier  actuación  que  se
requiera,  para el buen funcionamiento de la Compañía, el cumplimiento
de  sus  obligaciones  legales  y  la  defensa  de  sus  intereses. El
Apoderado  designado  queda con amplias facultades para sustituir este
poder  en  apoderado  de  su  confianza,  confesar,  pagar, conciliar,
recibir,  desistir,  transigir  y  allanarse  y, en general para todas
aquellas facultades para llevar a término el mandato encomendado.
 
 
                       REFORMAS DE LA SUCURSAL                      
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000517 del 13 de marzo    00161142  del  17  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 16 de Bogotá    2008 del Libro VI             
D.C.                              
Res.  del  24  de diciembre de 2010    00194160  del  5  de  enero  de
de la Junta Directiva                  2011 del Libro VI             
E.  P.  No.  1124  del 6 de mayo de    00222261  del  10  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2013 del Libro VI             
D.C.                              
E.  P. No. 01872 del 6 de agosto de    00225324  del  9  de  agosto de
2013  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2013 del Libro VI             
D.C.                              
E.  P.  No. 165 del 9 de febrero de    00242308  del  12 de febrero de
2015  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2015 del Libro VI             
D.C.                              
E.  P. No. 209 del 27 de febrero de    00266777  del  28 de febrero de
2017  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2017 del Libro VI             
D.C.                              
E.  P.  No.  116 del 24 de enero de    00303364  del  30  de  enero de
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2020  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2020 del Libro VI             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  Sin  Num  de  Representante  Legal  del 16 de
octubre  de  2020,  inscrito  el  17  de Diciembre de 2020 bajo el No.
00311519  del  libro  VI,  se  comunicó  que  se  ha configurado grupo
empresarial por parte de la sociedad extranjera (matriz):
- GEOPARK LIMITED
Domicilio:  (Fuera Del País)
Nacionalidad: Británica
Actividad:  Exploración y producción de combustibles fósiles petróleos
e hidrocarburos
Fecha de configuración de la situación de control: 2020 - 01 - 16
Presupuesto:  Numeral  1 artículo 261 de Código de Comercio y artículo
28 de la Ley 222 de 1995
Respecto  a  la  sociedad  extranjera:  AMERISUR  EXPLORACION COLOMBIA
LIMITED
Casa principal de la sucursal: AMERISUR EXPLORACION COLOMBIA LIMITADA
 
                   *** ACLARACIÓN GRUPO EMPRESARIAL ***
Por  Documento  Privado  Sin  Num  de  Representante  Legal  del 16 de
octubre  de  2020,  inscrito  el  17  de Diciembre de 2020 bajo el No.
00311519  del  libro  VI,  modificado por Documento Privado Sin Num de
Representante  Legal  del  13  de  agosto  de  2021, inscrito el 10 de
Septiembre  de  2021  bajo el No. 00319340 del libro VI, en el sentido
de  indicar  que  la  sociedad  extranjera  GEOPARK  LIMITED  (MATRIZ)
configura  una  situación  de  grupo  empresarial  sobre: GEOPARK (UK)
LIMITED  (FILIAL),  GEOPARK  LATIN  AMERICA SLU, GEOPARK COLOMBIA SLU,
GEOPARK  COLOMBIA E&P S.A. casa principal de GEOPARK COLOMBIA E&P S.A.
SUCURSAL   COLOMBIA,   GEOPARK   COLOMBIA  S.A.S,  AMERISUR  RESOURCES
LIMITED,  AMERISUR  SOCIEDAD  ANÓNIMA,  AMERISUR  EXPLOR ECUADOR S.A.,
FENIX  OIL  &  GAS  LIMITED (casa principal de FENIX OIL & GAS LIMITED
SUCURSAL   COLOMBIA),  AMERISUR  EXPLORACION  COLOMBIA  LIMITED  (casa
principal  de  AMERISUR EXPLORACION COLOMBIA LIMITADA), YARUMAL S.A.S,
PETRODORADO  SOUTH  AMERICA  S.A. (casa principal de PETRODORADO SOUTH
AMERICA S.A. SUCURSAL COLOMBIA).
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     0610
Actividad secundaria Código CIIU:    0620
Otras actividades Código CIIU:       8211
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 156.182.896.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0610
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2006. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 22 de julio de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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